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SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS (SEDESPA) 2023 

I. Introducción y contexto 

A continuación, se presentan los logros en este periodo de gestión, con acuerdos 

importantes dentro de las tareas encomendadas por la ministra Abogada Fabiola Abudoj 

Mena y apoyando el cumplimiento de objetivos establecidos para la secretaria de estado 

para el Desarrollo y Seguimiento de Proyectos y Acuerdos, en materia de control interno 

institucional, así como tareas específicas que se planificaron para la implementación del 

MARCI, según los requerimientos de la ONADICI para este 2023.  

Por medio del presente documento presentamos los resultados de las actividades realizadas 

por el comité de control interno de la Secretaria de Estado para el Desarrollo y Seguimiento 

de Programas, Proyectos y Acuerdos (COCOIN-SEDESPA), desde la ratificación y  

juramentación del mismo el 27 de enero del 2023 hasta la fecha, destacando que se ha 

logrado en corto tiempo cumplir con las ejecuciones de todo el cronograma de actividades 

dispuesto por la ONADICI, por medio de las circulares remitidas a la máxima autoridad 

ejecutiva de la SEDESPA. 

Dentro estas acciones resaltan la firma de las políticas de la SEDESPA, reglamento de control 

interno institucional con el que trabajara el COCOIN-SEDESPA, por el periodo de tiempo para 

el que fue juramentado dicho comité, el plan de trabajo del COCOIN-SEDESPA para el 2023,   

y la implementación de control interno institucional, y la implementación del MARCI, según 

la calendarización dispuesta por la ONADICI, también se trabajó en los manuales de Procesos 

y procedimientos utilizando la ficha/formato de la ONADICI y el análisis de riesgo según lo 

dispuesto en el MARCI, planes de mitigación entregadas, así como la información de la 

comunicación interna y externa presentada en los anexos 50 y 51 de la guía MARCI, reuniones 

mensuales de COCOIN-SEDESPA para cumplir con compromisos establecidos en Plan Anual 

de Trabajo (PAT) y Plan de Implementación (PI), las distintas capacitaciones impartidas según 

la calendarización del PI-MARCI por ONADICI, la elección del comité de probidad y ética 

pública SEDESPA 2023-2025, la aplicación del AECII para el 2023 y otras disposiciones de 

ONADICI como con el proceso de selección del AI-SEDESPA que ya se concluyó y firmo el acta 

de cierre del proceso en la ONADICI, para este periodo de trabajo del COCOIN SEDESPA. 

También se publicó la página WEB-SEDESPA, el 1 de septiembre del 2023 y después de contar 

con los PCM-023-2023, PCM-025-2023, que terminan de definir las competencias y brindar 

total claridad en la línea de trabajo asignada por la presidencia de la república, y proporcionar 

los recursos necesarios se avanzó en el diseño y las gestiones técnicas necesarias y de esta 

forma nos hacemos más visibles para las otras instituciones del estado y para el la población 

hondureña en general, cumpliendo con requerimientos como el Índice de Transparencia e 

Integridad Pública, que se suma a todos los esfuerzos que realizamos desde la SEDESPA, para 

fortalecer un sistema de control interno  y trabajar con probidad, honestidad y de acuerdo a 

los principios que exige nuestra ministra. 

Todo lo anterior con la finalidad de cumplir con las disposiciones de transparencia en las 

acciones rutinarias de esta secretaria de estado y que son una prioridad para nuestra 

presidenta Xiomara Castro, como parte del proceso de refundación de nuestra patria. 

 

 



 

  

II. Objetivos que cumplir para la gestión de enero a septiembre del 2023 (III trimestre), según 

plan de trabajo y plan de implementación MARCI, COCIN-SEDESPA 2023; 

1 Organización para la implementación del MARCI     

1.1 
Anexo 1: Acta de Compromiso para la Implementación del 
MARCI 

31 de enero 2023 

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional y en el Portal Único (Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP)) en el 
apartado regulaciones, ítems: Resoluciones. 

1.2 
Anexo 2: Acta de juramentación / Ratificación del Comité de 
Control Interno Institucional (COCOIN). Comité ya existente e 
inclusión de nuevos miembros del Comité  

31 de enero 2023 

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional y en el Portal Único (Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP)) en el 
apartado regulaciones, ítems: Resoluciones. 

1.3 
Anexo 3: Reglamento para la creación y funcionamiento del 
Comité de Control Interno Institucional 

31 de enero 2023 

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional y en el Portal Único (Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP)). en el 
apartado regulaciones, ítems: Reglamentos.  

1.4 
Plan Anual de Trabajo del Comité de Control Interno 
Institucional  

31 de enero 2023 

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional   y en el Portal Único (Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP)) en el 
apartado regulaciones, ítems: Resoluciones.  

1.5 
Socialización del MARCI a nivel institucional (Instituciones 
centralizadas, descentralizadas y desconcentradas) 

Del 18 al 20 de enero 
2023 

ONADICI, remitirá el cronograma para la 
socialización por instituciones  

1.6 
Creación de usuario y acceso a la nube (Google Drive) para la 
carga digital de productos de control interno institucional  

Del 16 al 20 de enero del 
2023 

ONADICI, brindara los lineamientos para creación 
usuarios y acceso a la nube  

 

2 100 componente Entorno de Control      

2.1 Anexo 4: Políticas Institucionales 24 de febrero 2023 

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional. y en el Portal Único (Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP)). en el 
apartado regulaciones, ítems: Reglamentos.  

2.2 
Copia del Documento de creación del Comité de Probidad y 
Ética Pública (CPEP) y evidencias que esté funcionando. 

30 de marzo 2023 

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional y en el Portal Único (Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP)) en el 
apartado regulaciones, ítems: Resoluciones.    

2.3 
Instructivo y metodología para el tratamiento de denuncias y su 
seguimiento (Comité de Probidad y Ética Pública) 

30 de marzo 2023 

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional y en el Portal Único (Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP)) en el 
apartado e ítems: Participación Ciudadana.   



 

  

2.4 

Elaboración y actualización de manuales de procesos de 
compras y contrataciones, administración del recurso humano. 
Presentar según Guía Metodológica para la Elaboración del 
Manual de Procedimientos en el Sector Público  

22 de septiembre 2023  

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional. y en el Portal Único (Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP)) en el 
apartado Estructura Orgánica, ítems: 
Procedimientos. 

2.5 

Elaboración y actualización de manuales de procesos de todas 
las áreas de la institución. Presentar según Guía Metodológica 
para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector 
Público  

24 de noviembre 2023 

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional.  y en el Portal Único (Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP)) en el 
apartado Estructura Orgánica, ítems: 
Procedimientos.    

2.6 Anexo 9: Plan de Necesidades del Personal  31 de enero 2023 
Debe estar disponible en la institución.  

2.7 Anexo 19: Plan Anual de Capacitación  31 de enero 2023 

2.8 Capacitación: Componente Entorno de Control / Aplicación  
Del 15 al 17 de febrero 

2023 

ONADICI, remitirá el cronograma para la 
capacitación.  (Instituciones centralizadas, 
descentralizadas y desconcentradas) 

 

3 200 componente Evaluación de los Riesgos      

3.1 Anexo 25: Plan de Gestión de Riesgos  24 de febrero 2023 Documento debe ser remitido a ONADICI   

3.2 
Anexo 27: Matriz para la Evaluación Análisis y Respuesta a los 
Riesgos.  

24 de febrero 2023 Documento debe ser remitido a ONADICI   

3.3 Anexo 30: Mapa consolidado de riesgos 24 de febrero 2023 Documento debe ser remitido a ONADICI   

3.4 Capacitación: Componente Evaluación de los Riesgos/ Aplicación  
Del 15 al 17 de febrero 

2023 

ONADICI, remitirá el cronograma para la 
capacitación.  (Instituciones centralizadas, 
descentralizadas y desconcentradas) 

 

4 300 componente Actividades de Control      

    

4.1 Anexo 31: Plan de Mitigación de los Riesgos 24 de marzo 2023 
Debe estar disponible en la institución.  Documento 
debe ser remitido a ONADICI   

4.2 Anexo 32: Plan de Tecnología, Información y Comunicación (TIC) 31 de enero 2023 
Debe estar disponible en la institución.  Debe 
remitir a ONADICI evidencia de su cumplimiento 
(Link) 

4.3 
Anexo 35: Informe de Cumplimiento de la Planificación 
Institucional  

Enero-diciembre de 
2023 

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución y el Portal Único (Instituto de Acceso a 
la Información Pública (IAIP)). En el apartado 
Planificación y Rendición de Cuentas en los ítems: 
POA, Programas y proyectos y actividades.   

4.4 Anexo 36: Plan Anual de Vacaciones  31 de enero 2023 Debe estar disponible en la institución.   

4.5 Anexo 37: Registro de cauciones y fianzas  31 de enero 2023 Debe estar disponible en la institución.  

4.6 Socialización del MARCI a nivel de toda la institución  
Enero-diciembre de 

2023 
ONADICI, remitirá el cronograma para la 
capacitación.  (Instituciones centralizadas, 
descentralizadas y desconcentradas) 4.7 Capacitación del MARCI a nivel de toda la institución  

Enero-diciembre de 
2023 



 

  

4.8 Capacitación: Componente Actividades de Control / Aplicación  
Del 27 al 29 de marzo 

2023 

ONADICI, remitirá el cronograma para la 
capacitación.  (Instituciones centralizadas, 
descentralizadas y desconcentradas) 

4.9 
Programa de formación de formadores en temas de 
transparencia, integridad pública, control interno y rendición de 
cuentas a nivel de toda la institución  

Enero-diciembre de 
2023 

ONADICI, remitirá el cronograma para la 
capacitación.  (Instituciones centralizadas, 
descentralizadas y desconcentradas) 

 

5 400 componente de Información y Comunicación      

5.1 
Creación, diseño, desarrollo y actualización de un apartado para 
el Control Interno en la página WEB institucional  

30 de agosto 2023 
Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución. 

5.2 
Creación de un enlace de la página WEB institucional al sitio 
WEB Oficial de ONADICI:  https://www.onadici.gob.hn/ 

31 de enero 2023 
Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución. 

5.3 

Boletín Trimestral de Promoción del Control Interno Institucional 
(I, II, III, IV) 

Marzo - diciembre 2023 Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional. Portal Único (Instituto de Acceso a 
la Información Pública (IAIP)) en el apartado 
Regulación Ítems Circulares. Redes Sociales.   

Boletín de Promoción del Control Interno Institucional I  30 de marzo 2023 

Boletín de Promoción del Control Interno Institucional II 30 de junio 2023  

Boletín de Promoción del Control Interno Institucional III 29 de septiembre 2023  

Boletín de Promoción del Control Interno Institucional IV 15 de diciembre 2023 

5.4 Anexo 50: Información Interna Mínima  28 de abril 2023 
Debe estar disponible en la institución.    No se 
remite a ONADICI solo se envía la evidencia de su 
cumplimiento (Link) 

5.5 Anexo 51: Información Externa Mínima  28 de abril 2023 
Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución. Portal Único (Instituto de Acceso a 
la Información Pública (IAIP)).   

5.5 
Copia de normativa constitucional y legal que regulan el 
funcionamiento de la entidad incluyendo las emitidas por las 
autoridades institucionales.  

29 de septiembre 2023  

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional. Portal Único (Instituto de Acceso a 
la Información Pública (IAIP)) en el apartado 
Regulación y los ítems correspondientes. 
Documento debe ser remitido a ONADICI.   

5.6 
Capacitación: Componente Información y Comunicación / 
Aplicación  

Del 27 al 29 de marzo 
ONADICI, remitirá el cronograma para la 
capacitación.  (Instituciones centralizadas, 
descentralizadas y desconcentradas) 

 

6 500 componente de Supervisión     

6.1 
Anexo 56: Informe de Auto evaluación del control interno 
institucional  

26 de mayo 2023 

Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional.   

6.2 
Anexo 55: Acta de comunicación de los resultados de la auto 
evaluación  

26 de mayo 2023 

6.3 Anexo 57: Plan de cumplimiento de las recomendaciones  26 de junio 2023  

6.4 

Anexo 62: Informe trimestral de seguimiento de las 
recomendaciones.  

Septiembre a diciembre 
2023 

Anexo 62: Informe trimestral (1) de Seguimiento de las 
recomendaciones  

26 de septiembre 2023  

Anexo 62: Informe trimestral (2) de Seguimiento de las 
recomendaciones  

15 de diciembre 2023 

6.5 

Informe Semestral de actividades realizadas del cumplimiento 
del plan anual de trabajo. (1) 

28 de julio 2023 Debe estar disponible en los sitios WEB de cada 
institución en el apartado de Control Interno 
Institucional.  Documentos deben ser remitidos a 
ONADICI    

Informe anual de actividades realizadas del cumplimiento del 
plan anual de trabajo. 

24 de noviembre 2023 



 

  

6.6 

Visitas de mejora continua: (I, II, III, IV): Supervisión de la 
aplicación de mecanismo de controles interno institucional 
(Manuales de Procesos, Compras y contrataciones, recurso 
humano, bienes y suministros etc.) 

Marzo-diciembre 2023 

Se ejecutarán según lineamientos que 
proporcionará ONADICI 

Visitas de mejora continua: (I) 
Del 15 al 24 de marzo 

2023 

Visitas de mejora continua: (II) 
Del 14 al 21 de Julio 

2023  

Visitas de mejora continua: (III) 
Del 12 al 20 de 

septiembre 2023  

Visitas de mejora continua: (IV) 
Del 11 al 19 de 
diciembre 2023 

6.7 Capacitación: Componente Supervisión/ Aplicación  Del 25 al 27de Marzo 
ONADICI, remitirá el cronograma para la 
capacitación.  (Instituciones centralizadas, 
descentralizadas y desconcentradas) 

 

• En el presente informe mensual acumulado, se remiten todas las actividades que se realizan 

desde el COCOIN y la unidad de control interno, para procurar el cumplimiento del MARCI, 

sus componentes y aplicando los elementos de existencia, difusión, implementación, 

verificación y control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

III. Marco Legal, Atribuciones, y Funciones: 

 

a) Atribuciones conforme lo establece el reglamento del COMITÉ DE CONTROL 

INTERNO de la SEDESPA, en sus artículos 1 y 2,  y en a) Constitución de la Republica; 

b) Marco Rector de Control Interno, Acuerdo Administrativo TSC N°001/2009 del 5 

de febrero de 2009; c) Guías de Implementación de Control Interno en el Marco del 

Sistema Nacional del Control de los Recursos Públicos (SINACORP), Acuerdo 

Administrativo TSC N°002/2007, del 6 de julio de 2007; d) Pauta mínima de 

Organización y Funcionamiento del Comité de Control Interno; e) Normativa e 

Instrumentos emitidos por el TSC y ONADICI; y, f) Otras normativas especiales 

aplicables. 

 

b) Funciones del COCOIN-SEDESPA - Son funciones y responsabilidades del COCOIN-

SEDESPA:  

 

Elaborar el Plan Anual de Trabajo del COCOIN-SEDESPA identificando las actividades, plazos 

de ejecución, responsables de las actividades, productos o resultados esperados, entre otros. 

Las actividades a incluir en dicho Plan deberán considerarse, como mínimo, las relacionadas 

a las funciones del COCOIN-SEDESPA y a las responsabilidades asignadas en políticas, pautas 

y otros instrumentos emitidos por el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) y la Oficina Nacional 

del Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI); b) Formular políticas o pautas 

orientadas al desarrollo y aplicación de los diferentes elementos y componentes del control 

interno; c) Remitir a la ONADICI el Plan Anual de Trabajo del COCOIN-SEDESPA, previa 

aprobación por el(la) Máxima Autoridad Ejecutiva  (MAE) en los tiempos fijados por ONADICI; 

d) Elaborar Informes Semestrales relativos al avance en el cumplimiento del Plan Anual de 

Trabajo, el cual una vez aprobado por el(la) Máxima Autoridad Ejecutiva  deberá ser remitido 

a la ONADICI dentro de los primeros diez (10) días hábiles posteriores al semestre calendario 

que se está informando; e) Promover y coordinar la realización oportuna del Ta de 

Autoevaluación del Control Interno Institucional (AECII), procurando siempre su 

complementación con las evaluaciones separadas realizadas por la Unidad de Auditoría 

Interna; f) Promover y coordinar la actualización del Taller de Autoevaluación del Control 

Interno Institucional (AECII) sobre la base de los Seguimientos al Plan de Implementación 

realizados; g) Coordinar y consolidar los Planes de Implementación a partir de la información 

obtenida de cada unidad organizacional como resultado de los Talleres de Autoevaluación 

de Control Interno Institucional (AECII) u otras fuentes de información; h) Remitir a la 

ONADICI los Planes de Implementación del Control Interno debidamente aprobados por el(la) 

Máxima Autoridad Ejecutiva, en los tiempos fijados por ONADICI; i) Velar por la adecuada 

implementación de las Prácticas Obligatorias contenidas en las Guías para la Implementación 

del Control Interno Institucional y otras Guías emitidas por la ONADICI, a fin de difundir, 

capacitar y concientizar al personal de la entidad sobre la importancia de mantener un 

adecuado control interno institucional; j) Solicitar y revisar trimestralmente el grado de 

avance de los Planes de Implementación; k) Elaborar y remitir a la Máxima Autoridad 

Ejecutiva (MAE), para su aprobación y posterior remisión a ONADICI, un Informe Trimestral 

en el cual se exponga el grado de avance en el cumplimiento del Plan de Implementación 



 

  

correspondiente a cada unidad organizacional. Dicho Informe deberá ser remitido a la 

ONADICI dentro de los primeros diez (10) días hábiles posteriores al Trimestre calendario que 

se está informado; l) Desarrollar actividades tendientes a difundir y concientizar al personal 

de la entidad sobre la importancia de mantener un adecuado control interno institucional; 

m)Presentar a la Máxima Autoridad Ejecutiva  de SEDESPA, un Plan de Capacitación al 

personal, sobre Control Interno Institucional; n) Proponer a la Máxima Autoridad Ejecutiva 

(MAE) la contratación de las consultorías necesarias para el desarrollo y aplicación del Plan 

de Implementación y las Prácticas Obligatorias de Control Interno; o) Elaborar, 

conjuntamente con la Unidad de Comunicación Institucional, un Boletín Trimestral de 

Promoción del Control Interno Institucional en el cual se incluyan aspectos relacionados, con: 

buenas prácticas de control interno, actividades desarrolladas por el COCOIN-SEDESPA, 

actividades de difusión y concientización sobre el control interno, informes de 

autoevaluación de las unidades organizacionales, avance en la ejecución de planes de 

implementación, entre otros aplicables; p) Levantar Actas de Reunión por cada sesión 

realizada en donde consten, entre otros temas, los compromisos asumidos, el plazo de las 

actividades a realizar y los responsables por su cumplimiento en tiempo y forma; q) Emitir 

opiniones técnicas de Reglamentos, Manuales y/o Guías de carácter administrativo previo de 

la aprobación por la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), en asuntos que estén dentro del 

ámbito de su competencia; r) Emitir las opiniones y recomendaciones que en el área de su 

competencia se le soliciten; s) Realizar sesiones y adoptar acuerdos en el modo y forma que 

se establece en el presente Reglamento; t) Incorporar, actualizar y vigilar el cumplimiento de 

las normas de control interno, además lo establecido en los manuales de procedimiento de 

todos los programas y subprogramas de la institución; u) Se podrá coordinar y delegar 

algunas de las funciones a cumplir sin menoscabo de la responsabilidad de los titulares 

COCOIN-SEDESPA; y, v) Otras funciones establecidas en las circulares emitidas por la 

ONADICI.  

 

A las funciones anteriores se suman las funciones de la unidad de control interno institucional 

que son las directamente delegadas por la MAE, para cumplimiento y apoyo del sistema de 

control interno de la SEDESPA y generación del marco normativo interno de la SEDESPA como 

ser: 

• Generación Manuales de Procesos y Analisis de la Gestión de Riesgo 

Institucional y sus Planes de Mitigación, así como el seguimiento e 

implementación de estos. 

• Apoyo en la conformación del CPEP. 

• Apoyo en el proceso de formación de la unidad de auditoría interna y 

selección del titular de esta unidad. 

• Apoyo en la generación de informes anticorrupción y seguimiento del INTIP, 

a la UPEG, gestión coordinada por la STLCC y la DIGER. 

• Colaborar en la elaboración de planes estratégicos y operativos, de la 

SEDESPA y otras gestiones de interés institucional. 

 

 



 

  

IV. Productos entregados, para certificar el cumplimiento de objetivos y gestión de 

cumplimiento MARCI, seguimiento a las circulares remitidas por ONADICI, y actividades 

realizadas para fortalecimiento del sistema de control interno institucional en la SEDESPA: 

 

 Se realizó la primera reunión mensual COCOIN SEDESPA, el segundo lunes del mes 
de enero para trabajar en el informe de cierre de las gestiones del año anterior 
(2022), y proceder a establecer el informe a la MAE, para que ella evalué y ratifique 
este COCOIN para el 2023, con el personal sugerido para continuar con la 
construcción del proceso de control interno institucional.  

 Juramentación del COCOIN-SEDESPA, 2023 con ratificación de miembros, en fecha 
27 de enero. 

 Se sostuvo reunión el viernes 27 de enero, con la UNIDAD DE MODERNIZACIÓN y la 
GERENCIA ADMINISTRATIVA, para actualizar procesos y cambiar actividades del 
proceso de compras, y revisar los flujos de trabajo entre las distintas unidades de la 
gerencia administrativa. 

 Acta de juramentación COCOIN-SEDESPA, 2023, remitida a ONADICI el 30 de enero 
del 2023. 

 Reglamento para la creación del COCOIN-SEDESPA 2023, remitido a ONADICI el 30 
de enero del 2023. 

 Plan Anual de trabajo COCOIN-SEDESPA 2023, entregado a ONADICI, en 30 de enero 
del 2023. 

 Acta de compromiso para implementación del MARCI, 30 de enero del 2023. 
 Plan de necesidades de personal de SEDESPA, remitido el 1 de febrero del 2023 a 

ONADICI. 
 Plan de Vacaciones del personal de SEDESPA, remitido el 1 de febrero del 2023 a 

ONADICI. 
 Solicitud a INFOP, con necesidades de capacitación para el personal de SEDESPA, 

remitido a ONADICI el 1 de febrero del 2023. 
 Plan TIC, entregado por la vía electrónica a ONADICI, 1 de febrero 2023, (DRIVE 

ONADICI-SEDESPA). 
 Registro de cauciones y fianzas remitido el 1 de febrero del 2023 a ONADICI.   
 Socialización del MARCI, en fecha 18 de enero del 2023 y en fecha 23 de enero para 

todos los jefes de área y miembros del COCOIN. 
 Creación y acceso a nube (Google-Drive) ONADICI-COCOIN SEDESPA, 20 de enero del 

2023. 
 Creación de enlace en la página web, se subió a la nube (GOOGLE-DRIVE), 1 de 

febrero 2023, medio de prueba (memorándum IT 003-2023). 
 Remisión para publicación todo lo implementado y de cumplimiento disposiciones 

ONADICI en la página de transparencia, vía memorándum COCOIN-SEDESPA-26-
2023, del 03 de febrero. 

 Se realizó la segunda reunión mensual de COCOIN el lunes 6 de febrero del 2023, 
para dar seguimiento a los temas de importancia en el proceso de implementación 
del sistema de control interno institucional en el marco del plan de trabajo COCOIN-
SEDESPA y la implementación del MARCI, estableciendo responsabilidades para la 
unidad de modernización, transparencia, UPEG, tecnologías de la información, 
RRHH, y las gerencias administrativas, además de establecer la necesidad los 
procesos de mejora de la SEDESPA y los flujos de trabajo de los mismas, así como los 



 

  

trabajos en la evaluación del riesgo en los proceso de trabajo según lo dispone el 
MARCI. 

 En fecha 13 de febrero ONADICI sustituyo al técnico asignado, cambiando al Lic. 
Jaime Colindres, por la Lic. Dayana Mejía. 

 Políticas de la SEDESPA, se remitieron vía oficio a ONADICI el día 14 de febrero. 
 Se brindó la capacitación virtual para el componente ambiente de control MARCI, en 

fecha 15 de febrero por parte de ONADICI, en donde participaron 9 miembros del 
equipo de trabajo de SEDESPA. 

 Se remitió la información con los avances del proceso de contratación del Auditor 
Interno a ONADICI, vía oficio en fecha 16 de febrero del 2023. 

 Se remitieron oficios para continuar con el proceso de conformación del comité de 
probidad y ética en fecha 21 de febrero del presente año.   

 Se brindó la capacitación virtual para el componente gestión de riesgo MARCI, en 
fecha 22 de febrero por parte de ONADICI, en donde participaron 13 miembros del 
equipo de trabajo de SEDESPA. 

 Remisión a ONADICI de los análisis de riesgo de todos los procesos actualmente 
establecidos en la SEDESPA, como parte del cumplimiento del componente MARCI, 
análisis de riesgo, en fecha 24 de febrero del 2023. 

 Se realizó la tercera reunión mensual de COCOIN-SEDESPA del 2023, el día 6 de 
marzo, para dar seguimiento a los temas de importancia en el proceso de 
implementación de control interno institucional en el marco de la aplicación del plan 
de trabajo COCOIN-SEDESPA 2023 y la implementación del MARCI, estableciendo el 
seguimiento de productos a remitir a ONADICI, en todo lo relacionado a los planes 
de mitigación del riesgo institucional. 

 Se convocó al personal de la SEDESPA a distintas capacitaciones virtuales impartidas 
por ONADICI de los componentes 300 actividades de control, 400 información y 
comunicación, 500 supervisión y otros temas como socialización MARCI, y 
sensibilización para para una cultura de transparencia, lo anterior en distintas fechas 
del mes de marzo del 2023. 

 Se avanzó con el inicio del proceso de elecciones del comité de probidad y ética, 
solicitando las autorizaciones al TSC, para el personal de la SEDESPA que participará 
en el mismo. 

 El día 24 de marzo del presente año se remitió a ONADICI, y se subió al Google -Drive 
SEDESPA-ONADICI, el plan de mitigación con todos los anexos MARCI, de las matrices 
de los procesos de SEDESPA. 

 El día 24 de marzo se realizó por parte de los técnicos de ONADICI la visita de 
seguimiento, en la que se evaluó mediante una encuesta de 50 preguntas, el 
funcionamiento del control interno principalmente de la parte de recursos humanos, 
en dicha visita estuvo presente la subgerente de recursos humanos y el coordinador 
de COCOIN-SEDESPA.   

 El día 31 de marzo se emitió el primer boletín trimestral COCOIN-SEDESPA, con un 
resumen de todas las actividades que hasta marzo se desarrollaron en la SEDESPA 
en el ámbito de control interno institucional, el mismo se desarrolló con la 
colaboración de comunicación institucional, el cual fue difundido a todo el personal 
de la SEDESPA vía correo electrónico, con copia a ONADICI. 

 Se realizó la cuarta reunión mensual de COCOIN-SEDESPA del 2023, el día 10 de abril, 
para dar seguimiento a los temas de importancia en el proceso de implementación 
de control interno institucional en el marco de la aplicación del plan de trabajo 



 

  

COCOIN-SEDESPA 2023 y la implementación del MARCI, estableciendo el 
seguimiento de productos a remitir a ONADICI, en lo que respecta a la comunicación 
institucional, anexos 50 y 51, se habló del proceso de elección del comité de probidad 
y ética pública, y otros trabajos en la construcción del sistema de control interno 
institucional. 

 El día 14 de abril se realizó una reunión de seguimiento a recomendaciones de la 
evaluación separada del 2022, en la misma participaron la dirección del despacho 
ministerial, el jefe de UPEG, la subgerente de recursos humanos, el jefe de la unidad 
de transparencia, el encargado de la unidad de tecnologías de información, el 
encargado de comunicación institucional, el jefe de la unidad de modernización y el 
coordinador de COCOIN-SEDESPA. 

 El día 15 de abril, iniciaron los trabajos la comisión coordinadora del proceso de 
elección del CPEP, con miembros del despacho ministerial, recursos humanos y la 
unidad de control interno institucional, dando como resultado la elaboración del 
Cronograma de actividades para la conformación del CPEP. 

 Se realizó una capacitación por parte de la STLCC, el día 19 de abril para fomentar 
una cultura de calidad en las instituciones públicas. 

 El día 19 de abril se solicitó vía memorándum COCOIN-SEDESPA-72-2023, la creación 
de la encuesta electrónica para aplicar la autoevaluación del control interno 
institucional de los recursos públicos, en la SEDESPA. 

 Ejecutando el trabajo de seguimiento de los procesos se solicitaron a las distintas 
unidades las correcciones y observaciones a los mismos, comenzando por RRHH, 
Bienes Nacionales, dirección de seguimiento de proyectos y dirección de 
seguimiento de proyectos municipales. 

 El día 24 de abril se realizaron las reuniones con las dos planillas propuestas para el 
CPEP, para comunicar que cumplían con los requisitos, en la misma participaron el 
comité coordinador del proceso de elección en pleno. 

 En fecha 25 de abril se solicitó a la unidad de tecnologías de información, el enlace y 
encuesta para llevar a cabo la elección del CPEP-SEDESPA 2025, por la vía electrónica. 

 El día 25 de abril se realizó la solicitud de convocatoria y se presentó la 
calendarización del programa de actividades para el proceso de elección del CPEP, lo 
anterior se remitió al despacho por la vía de varios memorándums que concluyeron 
con el COCOIN-SEDESPA-76-2023, esto previo al proceso de elección por la vía 
electrónica el día 02 de mayo de acuerdo con la calendarización programada. 

 El día 26 de abril se remitió a la convocatoria de elecciones para el CPEP, vía 
memorándum DM-SEDESPA-210-2023. 

 El día 28 de abril del presente año se remitió a ONADICI, y se subió al Google -Drive 
SEDESPA-ONADICI, los anexos 50 y 51 de la guía MARCI, y todos sus medios de 
prueba, dando cumplimiento al plan de trabajo programado. 

 02 de mayo, se realizó el proceso de elección del comité de probidad y ética, proceso 
que se llevó a cabo con el 76% de la participación del personal, y quedando electa la 
planilla 1, todo el proceso se superviso por la abogada Heidi Samayoa, del depto. de 
probidad y ética del TSC. 

 Se realizó la capacitación para el llenado del AECII 2023, instruidos por la Lic. Dayana 
Mejía, técnico asignado de ONADICI, la misma se realizó en el salón de técnicos de 
SEDESPA el día 02 de mayo de 10:00 a.m. a 12:00 m. 

 Se realizó la quinta reunión mensual de COCOIN-SEDESPA del 2023, el día lunes 08 
de mayo, para dar seguimiento a los temas de importancia en el proceso de 



 

  

implementación de control interno institucional en el marco de la aplicación del plan 
de trabajo COCOIN-SEDESPA 2023 y la implementación del MARCI, estableciendo el 
seguimiento de productos a remitir a ONADICI, en este caso la aplicación del AECII y 
la elaboración del informe, la misma se realizó con la presencia y participación de los 
jefes de área, en dos jornadas y con la participación en la encuesta de algunos 
empleados (18) para conocer los avances en la difusión, socialización y 
sensibilización del proceso de control interno en la SEDESPA. 

 Se realizó la juramentación del CPEP y su comité de apoyo, en presencia de 
personeros del TSC, el lunes 15 de mayo a las 2:00 p.m., seguida primera reunión de 
inducción al comité juramentado y al comité de apoyo en el que se presentaron el 
procedimiento de manejo de sugerencias, quejas y denuncias, plan de trabajo, y 
propuesta de boletín de difusión para el personal de la SEDESPA, para aprobación 
del CPEP y la MAE. 

 Los días 17,18 y 19 de mayo, en horario de 8:00 a.m. a 11:30 a.m. se asistió a la 
capacitación programada para los COCOIN por parte de ONADICI y el CNA, cultura 
de transparencia, control interno, integridad pública y rendición de cuentas, para el 
combate a la corrupción, en el mismo participaron 10 representantes de las distintas 
unidades de la SEDESPA, y todo que do debidamente documentado en RRHH, ya que 
dé el mismo se obtuvieron diplomas de participación para el personal que asistió a 
la misma. 

 El lunes 22 de mayo nos reunimos nuevamente con la técnica de la ONADICI, para 
revisar los adjuntos y anexos que son los medios de prueba y ella nos instruyó en el 
llenado de los anexos para presentación del informe de la encuesta de 
autoevaluación de control interno institucional, cumpliendo así con la gestión de 
este proceso para el periodo del 2023. 

 El lunes 22 de mayo y en respuesta a un oficio enviado por la ONADICI, se nominó al 
coordinador del COCOIN-SEDESPA, para cursar un diplomado en la UNAH, el mismo 
cubre el temario de control interno y es parte de la carrera de administración pública. 

 El martes 23 se recibió nuevamente la capacitación virtual para el llenado de los 
anexos 53a, 53b,53c, 56, 59, y 61 de la guía MARCI, para entrega del informe AECII, 
lo anterior dando cumplimiento a la circular 37 remitida por la ONADICI, a todas las 
instituciones. 

 El día 25 de mayo se procedió a concluir la elaboración del informe de seguimiento 
de recomendaciones de la evaluación independiente 2022, en donde se remiten al 
despacho ministerial los anexos 57, 60 y 62 respectivamente de la guía MARCI, 
obteniendo hasta la fecha una nota de 90% de cumplimiento y adjuntando los 
medios de prueba correspondientes anexos al mismo, sobre este trabajo el mismo 
se realizó a lo largo de los meses de marzo, abril y mayo para revisar el cumplimiento 
de dichas recomendaciones, que surgen de los hallazgos descritos en ese informe, y 
a las que se les dio seguimiento desde enero del 2023 por medio de la mejora en los 
procesos y ajustes en los flujos de trabajo, parte integral del proceso de construcción 
del sistema de control interno institucional. 

 Como unidad de control interno institucional se ha participado en las asignaciones 
que la STLCC, por medio del Ing. Jorge Arturo Reina, y como acompañamiento a la 
UPEG- SEDESPA, y la unidad de transparencia, en la elaboración del informe que esta 
secretaria de estado debe aportar al informe trimestral anticorrupción y que se debe 
presentar el día 16 de junio, este informe es parte del esfuerzo que realiza el 
gobierno de la república para volver a tener acceso a los fondos de la cuenta del 



 

  

desafío del milenio, y los avances institucionales en materia de transparencia e 
integridad. La última capacitación para la elaboración de este se brindó en el salón 
de técnicos de la SEDESPA el día 25 de mayo, esta fue impartida por la UPEG, y 
participaron RRHH, Control Interno Institucional, UT, IT, Gerencia Administrativa y 
Coordinación del Despacho. 

 Se remitió el informe AECII, el día 26 de mayo dando cumplimiento a la fecha de 
entrega programada en el plan de trabajo COCOIN-SEDESPA 2023, esto sin usar la 
prórroga que brindo ONADICI para la entrega de este informe a todas las 
instituciones que permitía la entrega de este hasta el día 16 de junio del 2023. 

 En este mes de mayo se revisaron varios cambios en los manuales de procesos, 
mismos que han tenido origen en la supervisión permanente que se ejerce sobre 
ellos y la revisión de la aplicación y flujos de trabajo entre los mismos, estos abarcan 
principalmente a gerencia administrativa, en las sub gerencias de presupuesto, 
unidad de contabilidad, sub gerencia de materiales y suministros, en la unidad de 
bienes nacionales, y en la subgerencia de recursos humanos, y en las direcciones 
técnicas con los cambios a la dirección de seguimiento de programas y proyectos y 
la dirección de programas y proyectos municipales, dichos trabajos son parte de la 
verificación de cumplimiento de procesos y la implementación de los mismos por 
medios la aplicación rutinaria de las actividades descritas, mismo que consta en los 
memorándums COCOIN- SEDESPA-81,82,83,84,85,86, 90,91,92,93 y 94. 

 Como trabajo subsecuente se procedió a trabajar en el seguimiento de las 
recomendaciones derivadas de los hallazgos del AECII, mismo que se preparó en el 
anexo 57 de la guía MARCI, plan de cumplimiento de las recomendaciones que se 
revisaron con la técnica de ONADICI, este se remite para firma de la MAE el día 26 
de mayo, y con este se brindara el seguimiento en el mes de junio del 2023. 

 El miércoles 30 de mayo se solicitó al personal de comunicación institucional la 
finalización del diseño de la página web de SEDESPA para su posterior publicación 
por parte de tecnologías de la información, esto por la vía del memorándum No 
COCOIN-SEDESPA-100-2023. 

 El día 30 de mayo se solicitó a comunicación institucional la elaboración del 2do 
boletín institucional de gestión del COCOIN-SEDESPA correspondiente al 2do 
trimestre del 2023, como parte del cumplimiento del PLAN DE TRABAJO y GUIA 
MARCII, para esto se incluye evidencia en el memorándum COCOIN-SEDESPA-102-
2023, del 30 de mayo del 2023. 

 En fecha 31 de mayo se recibió de la coordinación técnica institucional de la SEDESPA 
la solicitud de análisis del informe de la visita de mejora realizada en el mes de marzo 
para evaluar el área de RRHH por parte de los analistas de ONADICI. 

 El jueves 01 de junio se solicitó reunión para discusión del informe de la visita de 
mejora con el personal de ONADICI incluida la coordinación técnica, por medio de la 
gestión de la Lic. Dayana Mejía técnico asignado de ONADICI. 

 El día viernes 02 de junio del 2023, nos reunimos con el personal de ONADICI, para 
discutir el informe de la visita de mejora realizada en el mes de marzo donde se 
evaluó a RRHH, en vista de que hay varias diferencias y mucha de la información 
presentada por la subgerencia de recursos humanos y el COCOIN no se evaluó 
debidamente por ellos, de esta reunión se resumió por parte de la Lic. Francis 
Valenzuela que la visita de mejora no tenía más que una finalidad de mejora y que el 
informe no tenía carácter evaluativo. 



 

  

 El lunes 05 de junio del presente, se realizó la reunión mensual de COCOIN, en donde 
se socializaron los resultados del AECII-SEDESPA-2023, y  

 En fecha 06 de junio se emitieron vía memorándum COCOIN-SEDESPA-104-2023, 
recomendaciones de aplicación de control interno a la subgerencia de recursos 
humanos, al igual que se entregaron vía correo electrónico observaciones a la 
gerencia y subgerencias administrativas, las observaciones planteadas por la 
ONADICI, en las circulares 40 y 41, en fechas 20 y 21 de junio. 

 El 08 de junio del 2023 se remitió a ONADICI, vía oficio COCOIN-SEDESPA-010-2023, 
la respuesta del informe de la visita de mejora continua, realizada por ONADICI en 
fecha 20 de marzo del 2023, con las observaciones a las recomendaciones hechas 
por ONADICI en dicho informe. 

 Se continúo supervisando la implementación de los procesos, como se refleja en el 
memorándum COII-SEDESPA-05-2023, del 09 de junio donde se remitió a las 
direcciones técnicas de la SEDESPA y a la gerencia administrativa las observaciones 
al proceso de asignación de viáticos, como parte de las mejoras en proceso el mismo 
después de la revisión de los flujos de trabajo de los procesos. 

 Dándole cumplimiento al seguimiento de los establecido en el AECII-2023, se solicitó 
a la subgerencia de recursos humanos, comunicación institucional y a tecnologías de 
la información, vía los memorándums COCOIN-SEDESPA 105,106 y 107-2023 del 12 
de junio del 2023, el cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el plan 
de seguimiento y mejora del AECII, registrado en el anexo 57 de la guía MARCII. 

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-109-2023, del 13 de junio, se solicitó 
autorización a RRHH de SEDESPA para que todo el personal de la institución 
participara en la capacitación del MARCII, según lo requirió vía oficio STLCC-ONADICI-
612-06-2023, la ONADICI, al mismo se respondió de forma positiva por la 
subgerencia de recursos humanos vía memorándum SEDESPA-SGRH-2023, del 13 de 
junio del 2023, y la capacitación se llevó a cabo el día 15 de junio con la participación 
de 73 personas miembros del personal de la SEDESPA.  

 Se solicitaron las actualizaciones a tecnologías de información y comunicación 
institucional del proceso de diseño y construcción de la página web institucional de 
SEDESPA, misma que debe estar publicada en el mes de julio del 2023 como parte 
de las disposiciones del plan de trabajo del COCOIN-SEDESPA 2023 y ONADICI, así 
como las recomendaciones AECII, publicadas en el anexo 57 del 26 de junio, lo 
anterior se realizó vía los memorándums No COCOIN-SEDESPA-110-2023 y COCOIN-
SEDESPA-111-2023. 

 Como otra actividad importante se actualizaron las cauciones y fianzas de la unidad 
de Compras y Adquisiciones solicitado en el Art. 97 de la Ley Orgánica del TSC y 127 
de su reglamento según lo solicitado por el MARCII, y se muestra el archivo 
actualizado por la Gerencia Administrativa y RRHH de SEDESPA. 

 El día 26 de junio del 2023, se recibió la actualización por parte de la gerencia 
administrativa en los avances en el proceso de creación de la plaza de auditor interno 
para la gestión de SEDESPA, en donde se nos comunica que SEFIN aún no ha 
contestado el oficio por el cual se pidió el presupuesto para concluir el proceso de la 
creación de dicha plaza, esta fue respuesta de la solicitud de actualización de 
información requerida por parte de control interno vía memorándum COCOIN-
SEDESPA-112-2023, del día 22 de junio a la gerencia administrativa. 

 Otra actividad de obligatorio cumplimiento en la aplicación de la guía MARCII, es 
subir a él GOOGLE-DRIVE/ONADICI-SEDESPA en fecha 26 de junio, el anexo 57 



 

  

debidamente firmado y autorizado por la MAE, en dónde se formalizan las acciones 
de mejora definidas como recomendaciones derivadas del AECII 2023, en SEDESPA.  

 El mismo día 26 de junio del 2023, vía memorándum COCOIN-SEDESPA-114, y en 
seguimiento a acciones previas de seguimiento y supervisión de implementación de 
los procesos y actividades de control interno se solicitó a la subgerencia de recursos 
humanos de SEDESPA las actualizaciones según expediente de empleado de las 
cauciones de la ministra, gerente administrativo, y subgerente de materiales y 
servicios. 

 En memorándum COCOIN-SEDESPA-115, del 27 de junio, se remitió convocatoria 
para la reunión mensual de COCOIN a todos los jefes de unidad de la SEDESPA, la 
misma se programó para el lunes 3 de julio en las dos jornadas acostumbradas, 
respetando que la reunión se definió para el primer lunes de cada mes.  

 El día 27 de junio se remitieron las otras actividades de cumplimiento para cerrar las 
acciones que se registraran en el boletín trimestral de junio, mismo que elabora la 
unidad de comunicación institucional, y se publicara en fecha 30 de junio.  

  El día 28 de junio se remitió el informe acumulado a junio, de realización del plan de 
trabajo he implementación mismo que alimenta el informe semestral y anual de 
actividades del COCOIN en este 2023, lo anterior vía memorándum COCOIN-
SEDESPA-116. 

 Como producto de las revisiones de documentos conjuntas con ONADICI, se solicitó 
a RRHH, y a la unidad de infotecnologia, la corrección de los anexos 19 y 32 de la guía 
de aplicación MARCI, lo anterior se solicitó vía los memorándums COCOIN-SEDESPA-
117 y COCOIN-SEDESPA-118 ambos del 28 de junio del 2023. 

 El día 29 de junio del 2023, se remitió a la dirección de seguimiento de proyectos 
municipales, el manual de procesos de esa unidad operativa ya revisado para que se 
firmaran las matrices y se procediera a la debida aprobación de este, todo esto vía 
memorándum COCOIN-SEDESPA-119-2023, lo anterior como parte de las 
actualizaciones y revisiones constantes que se realizan a cada manual de procesos 
de la SEDESPA.  

 El día 30 de julio se publicó con copia a ONADICI, el segundo boletín informativo de 
la SEDESPA, que engloba todas las actividades realizadas en pro del control interno, 
esto elaborado por la unida de comunicación institucional con la información de los 
meses de abril, mayo y junio proporcionada por la coordinación del COCOIN-
SEDESPA. 

 El día 03 de Julio se llevó a cabo la reunión mensual del COCOIN donde se explicó a 
todos los jefes de unidad  y a la secretaria general, entre otros temas expuestos que 
se realizarían revisiones por parte de la unidad de control interno y la coordinación 
del COCOIN a los manuales de procesos de las distintas unidades de la SEDESPA, con 
la finalidad de actualizar, corregir y ampliar los mismos, incluyendo los cambios 
derivados de la emisión de los PCM-023-2023 y PCM-025-2023, y su reglamento que 
afectan la competencia de esta secretaria de estado, su organigrama y su 
funcionamiento en general. 

 El día 3 de julio, por medio de los memorándums COCOIN-SEDESPA-120-2023 y 
COCOIN-SEDESPA-121-2023, se dio seguimiento a las correcciones solicitadas a 
recursos humanos y a tecnologías de información de los anexos 19 y 32 de la guía de 
aplicación MARCI.  

 Por medio del memorándum COCOIN-SEDESPA-122-2023, de fecha 5 de julio, se 
solicitó al CPEP, el manual de procesos, por medio del cual se dará seguimiento a las 



 

  

sugerencias, quejas y denuncias, esto como parte del proceso de actualización del 
manual de procesos y procedimientos de la SEDESPA. 

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-123-2023, del 5 de julio de los corrientes, se 
solicitó a la UPEG que actualizara los informes de cumplimiento de la ejecución de 
los trimestres I y II del 2023 lo anterior como parte del seguimiento al plan de trabajo 
del COCOIN-SEDESPA y la ampliación de los componentes de supervisión de la guía 
MARCI, según las disposiciones de ONADICI y el TSC, a lo anterior se respondió por 
parte de UPEG entregando dichos informes el día 7 y el día 14 vía correo electrónico 
para su revisión por parte de control interno. 

 El día 6 de julio se mandó a secretaria general de la SEDESPA, la solicitud para obtener 
los anexos 9 y 19 de la guía MARCI las firmas de aprobación correspondientes, y 
concluir el proceso de subsanación de estos documentos.    

 Los días 6 y 7 de julio se emitieron comunicaciones a distintas unidades operativas 
de la SEDESPA como producto de la revisión previa realizadas por la unidad de 
control interno y el COCOIN, solicitando actualizaciones, correcciones y ampliaciones 
en los manuales de procesos, lo anterior en el marco de la mejora a los manuales de 
procesos después de emitido los PCM-023-2023, PCM-025-2023 que generan la 
competencia delegada ala SEDESPA, y la revisión de implementación y flujos de 
trabajo en los procesos de la SEDESPA.  

 Por medio del memorándum COCOIN-SEDESPA-125-2023, del 06-de julio del 2023 
se solicitó a comunicación institucional y a tecnologías de la información de SEDESPA, 
se concluyera y publicara la página WEB de SEDESPA, a más tardar el día 31 de julio, 
todo de acuerdo con lo dispuesto por ONADICI, la guía MARCI del TSC y el INTIP de 
la STLCC. 

 Entre los días del 3 al 28 de julio se continuo con labores de actualización y 
ampliación  del manual de procesos de la SEDESPA, en este periodo se realizaron 
actividades de seguimiento y evaluación por parte de la unidad de control interno, 
realizando un mapeo y haciendo solicitudes de cambio entre los días del 5 al 7 de 
julio a todas las unidades operativas de la SEDESPA, también genero actividades de 
capacitación tanto de ONADICI el día 11 de julio, como de la unidad de control 
interno y la coordinación del COCOIN los días 25, 27 y 28 de julio, y obteniendo ya 
resultados a partir del 10 de julio y continuando recibiendo las mejoras a manuales 
hasta el 28 de julio y quedando programados para recibir más el día 31 de julio.  

 El día 20 de Julio, se realizó la jornada de socialización del contenido de la página 
WEB-SEDESPA, con las jefaturas involucradas en el diseño, y asignación de recursos 
para la misma, esto en el marco de los trabajos previos a la aprobación y publicación 
de la página WEB. 

 El día 21 de julio se remitió a la coordinación técnica del despacho ministerial de 
SEDESPA la propuesta del manual de la unidad de cooperación externa, para revisión 
de esta ya con los cambios después de los PCM-023 y 025-2023. 

 El viernes 21 de julio se emitieron los memorándums para informar a las unidades 
que tenían sus compromisos de presentación de las correcciones y ampliaciones en 
los respectivos manuales de procesos, los incumplimientos con estas obligaciones, 
dentro de estas unidades tenemos a la unidad de modernización, unidad de 
transparencia, y la unidad de comunicación institucional. 

 El 21 de julio a las 11:00 a.m. se concluyó el proceso de contratación para la 
publicación de la convocatoria al proceso de selección del auditor interno de 
SEDESPA.    



 

  

 Los días 24 y 26 de Julio se publicó en el diario la tribuna, la convocatoria para el 
proceso de selección del Auditor Interno de la SEDESPA, los CV de los postulantes se 
recibirán en ONADICI, a partir de estas fechas. 

 El día 25 de Julio se realizaron labores de capacitación con las unidades que no han 
presentado las actualizaciones de sus manuales, en esta participaron, la unidad de 
género, la unidad de transparencia, la unidad de modernización, y se revisaron con 
ellos también aspectos de fondo en las actividades y funciones sustantivas de sus 
procesos.  

 En fecha 25 de julio por medio del oficio COCOIN-SEDESPA-015-2023, se envió a 
ONADICI la copia del anuncio del periódico en donde se publicó el CONCURSO 
PUBLICO PARA OPTAR AL CARGO DE DIRECTOR DE LA UNIDAD DE AUDITORIA 
INTERNA. 

 El día 26 de julio después de revisado el manual con la coordinación técnica del 
despacho se inició la evaluación del riesgo institucional y la elaboración del plan de 
mitigación para la unidad de cooperación externa de la SEDESPA. 

 El día 27 de julio se continuo con las jornadas de capacitación con las unidades que 
no han presentado las actualizaciones de sus manuales, en esta participaron, las 
unidades que dependen de la gerencia administrativa y se revisaron con ellos 
también aspectos de fondo en las actividades y funciones sustantivas de sus 
procesos, así como las matrices y anexos de la gestión de riesgo institucional y plan 
de mitigación de este.   

 El día 28 de julio, se realizaron las capacitaciones complementarias para las unidades 
operativas de la gerencia administrativa y direcciones técnicas que quedaron 
pendientes del día 27 de julio. 

 El día 28 de julio se remitieron las subsanaciones de documentos del Google-
Drive/ONADICI-SEDESPA, solicitadas por la técnica asignada Lic. Dayana Mejía, 
tomando en cuenta que dichos anexos no tenían firma porque eran parte de 
documentos entregados a ONADICI como parte de los anexos incluidos en un acta 
donde se enlistaban por el despacho ministerial de la SEDESPA, y remitidos de forma 
física por medio del oficio COCOIN-SEDESPA-016-2023. 

 Se remitió a la MAE y a ONADICI, el presente informe semestral, para dar 
cumplimiento estricto al plan de trabajo COCOIN-SEDESPA, a las disposiciones de 
ONADICI, y a la guía de aplicación MARCI, esto en la fecha determinada que esta 
estipulada para el 28 de julio del 2023, y se remite de forma física por medio del 
oficio COCOIN-SEDESPA-017-2023. 

 El 1 de agosto vía memorándum COCOIN-SEDESPA-147-202, se remitió a la 
coordinación técnica del despacho la fecha de prórroga, especificando que tanto 
comunicación institucional en materia de diseño y como tecnologías de información 
en la parte técnica ya están listos, solo existen pendientes de información para 
completar el proceso de aprobación. 

  Se envió convocatoria para reunión mensual de COCOIN, con fecha 1 de agosto, vía 
memorándum COCOIN-SEDESPA-148-2023 y 149-2023. 

 El 10 de agosto se respondió a SIGEPP la solicitud de la licencia de Visio, para la 
unidad de control interno institucional, por medio del memorándum COII-SEDESPA-
11-2023. 

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-149-2023, se solicitó la actualización de las 
actas de las reuniones de COCOIN al secretario de actas Oscar Bermúdez. 



 

  

 El 14 de agosto por medio del memorándum COII-SEDESPA-12-2023, se dio 
seguimiento a la publicación de la página WEB-SEDESPA, solicitando la fecha en la 
que se realizaría dicha publicación. 

 Como parte de las labores de seguimiento y verificación de acciones, el 15 de agosto 
del 2023, se envió al despacho de la MAE el informe de actualización de seguimiento 
de la evaluación separada o independiente realizada en el 2022, con la totalidad de 
las recomendaciones cumplidas, esto por medio del memorándum COII-SEDESPA-
14-2023. 

 Por medio del oficio COCOIN-SEDESPA-019-2023 de fecha 16 de agosto, se remite a 
ONADICI la información sobre los adjuntos enviados al GOOGLE-DRIVE/ONADICI-
SEDESPA en la carpeta DIAGCII-2022, que son la información para evidencia 
DyESCIISP, considerando el año 2022 como año base. 

 Por medio del oficio COCOIN-SEDESPA-020-2023 de fecha 16 de agosto, se remite a 
ONADICI, la información de seguimiento de las recomendaciones a la evaluación 
separada del año 2022.  

 Haciendo labores de verificación de resultados se solicitó a la Unidad de 
Transparencia y a la UPEG si había información pendiente de presentación y las 
calificaciones acumuladas hasta el mes de junio del 2023, todo por medio del 
memorándum COII-SEDESPA-13-2023. 

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-150-2023, se remitieron recomendaciones a la 
subgerencia de recursos humanos de acuerdo con las observaciones emitidas por 
ONADICI. 

 En fecha 24 de agosto del 2023, y por medio del oficio COCOIN-SEDESPA-021-2023, 
se solicitó a ONADICI, la actualización del proceso de asignación del auditor interno 
de SEDESPA y se comunicó que el martes 22 y miércoles 23 se completó la 
información soporte para la consultoría de evaluación de sistema de control interno 
institucional por parte de SEDESPA. 

 Vía memorándum SGRH-SEDESPA-451-2023 de fecha 24 de agosto, La SGRH de 
SEDESPA emitió la evaluación del desempeño y el mismo se remitió a todos los jefes 
de unidades operativas para la aplicación al personal asignado a estas unidades, 
siendo la fecha máxima de entrega el día 14 de septiembre según la instrucción. 

 Por medio del memorándum COCOIN-SEDESPA-153-2023, se remitió la segunda 
solicitud de información a la coordinación técnica del despacho sobre la fecha de 
publicación de la página WEB-SEDESPA recordando que dicha página debe estar 
publicada al 31 de agosto del 2023 según las disposiciones MARCI. 

 El día 28 de agosto del 2023 se subió la información complementaria de resultados 
de evaluaciones, PEI, POA, al Google-drive ONADICI-SEDESPA, en la carpeta de 
información del AECII. 

 El día 29 de agosto se recibió el oficio STLCC-ONADICI-1089-08-2023, de fecha 28 de 
agosto como respuesta a el oficio COCOIN-SEDESPA-021-2023, con la actualización 
por parte de ONADICI en cuanto al proceso de selección del AI-SEDESPA. 

 El 30 de agosto vía memorándum COCOIN-SEDESPA-155-2023, se remitió la 
respuesta de ONADICI, sobre las consultas sobre el proceso de selección del Auditor 
Interno de SEDESPA. 

 El día 31 de agosto se remitió al despacho ministerial el memorándum con el 
recordatorio para publicación de la página WEB-SEDESPA a más tardar en esta misma 
fecha para cumplimiento del plan de trabajo de la guía MARCI, y para cumplimiento 
del INTIP. 



 

  

 El 31 de agosto se remitió el informe acumulado al mes de agosto al despacho 
ministerial y el mismo se subió al Google-drive/ONADICI-SEDESPA, según lo 
dispuesto en el plan de trabajo COCOIN-SEDESPA 2023. 

 El día 31 de agosto se recibió del analista técnico asignado de ONADICI, Lic. Dayana 
Mejía un correo electrónico recordando los pendientes programados para el mes de 
septiembre, el mismo se dirigió al coordinador del COCOIN-SEDESPA. 

 Por medio del memorándum COCOIN-SEDESPA-157-2023, se solicitó la elaboración 
del boletín trimestral (3ro del 2023, y que comprende las actividades de JULIO-
AGOSTO y SEPTIEMBRE) de actividades del COCOIN, a la unidad de comunicación 
institucional. 

 El 1 de septiembre se recibió la comunicación tanto de comunicación institucional 
como de la unidad de tecnologías de información, comunicando la publicación de la 
página web. 

 El día 01 de septiembre se remitieron las convocatorias para la reunión mensual del 
COCOIN-SEDESPA de acuerdo con la programación del plan de trabajo anual 
COCOIN-SEDESPA/2023, esto consta en el memorándum COCOIN-SEDESPA-158-
2023. 

 El día 04 de septiembre se llevó a cabo la reunión mensual programada por el 
COCOIN, en dos jornadas y para discusión de agenda planteada en base a 
requerimientos del plan de trabajo COCOIN-SEDESPA/2023, misma que se llevó a 
cabo según lo planificado. 

 El día 04 de septiembre se recibió el memorándum SIGEPP-SEDESPA-010-2023 en el 
cual se comunica que esta dirección remitió el manual de procesos para revisión a la 
unidad de control interno, por medio de la vía electrónica y un drive, en fecha 31 de 
agosto después de las 5:00 p.m. 

 El día 04 de septiembre se concluyó la revisión y las propuestas de cambio para los 
manuales de procesos de comunicación institucional y transparencia, esto por el 
personal de la unidad de control interno y bajo la coordinación del jefe de control 
interno. 

 El día 5 de septiembre y vía memorándum COCOIN-SEDESPA-160-2023, se remitió 
las evaluaciones del desempeño de la unidad de control interno a la SGRH, mismas 
que se solicitaron vía SGRH-SEDESPA-451-2023, como parte del cumplimiento a la 
aplicación de la guía MARCI, en el ejercicio fiscal 2023. 

 Por medio del memorándum COCOIN-SEDESPA-161-2023, se remitió la última 
propuesta de manual de procesos para la unidad de transparencia en vista de que se 
presentaron varios incumplimientos por parte del responsable de esa área, mismos 
que se especificaron en el memorándum, y para lo cual quedamos a la espera de sus 
observaciones mismas que se esperan a la brevedad.  

 El día 5 de septiembre vía memorándum COCOIN-SEDESPA-162-2023, se remitió la 
propuesta de manual de procesos de la unidad de comunicación institucional 
definitivo a la secretaria general y comunicación institucional para su última revisión 
previo a aprobación de la MAE. 

 El 05 de septiembre se sostuvo una reunión de trabajo con la ministra para discutir 
varias situaciones de trabajo, citadas en el último informe del mes de agosto y 
organizar el plan de gestión para cumplimiento del plan de trabajo del COCOIN-
SEDESPA, y el de la unidad de control interno. 

 El día 6 de septiembre se continuo con los trabajos de evaluación de la 
implementación de los procesos en las unidades de la gerencia administrativa, 



 

  

unidades y las direcciones técnicas, por parte del personal de control interno, todo 
bajo la coordinación del jefe de control interno, y de acuerdo con planificación de 
trabajo 2023. 

 El día 7 de septiembre se envió la calendarización de trabajos programados a todo el 
personal de control interno, con las fechas de entregas de productos definidos por 
ONADICI, y lo establecido en los planes de trabajo, esto con copia a SGRH, y al 
despacho ministerial.  

 El día 7 de septiembre se cargó el producto del plan de trabajo de la guía MARCI, y 
plan de trabajo COCOIN-SEDESPA (fecha tope de presentación 26 de septiembre), en 
donde se remitieron todos los medios de prueba del marco normativo y legal que 
regula el funcionamiento de la SEDESPA, este se remitió a ONADICI vía oficio 
COCOIN-SEDESPA-022-2023, con copia al despacho ministerial. 

 El día 7 de septiembre se le dio un informe en horas de la tarde a la coordinación 
técnica del despacho, hablando de los hallazgos y recomendaciones y los avances en 
el seguimiento a las mismas, lo anterior en revisión de todo lo programado en gestión 
de control interno. 

 El día 8 de septiembre se remitió al personal de control interno la gaceta Numero 
36298, del jueves 3 de agosto del 2023, donde se publicó el acuerdo 07-SG-SEDESPA-
2023, donde se publica el reglamento de funcionamiento de la SEDESPA, y con este 
se completa el marco jurídico y administrativo bajo el cual se regí la SEDESPA. 

 Se remitió correo generalizado a todo el personal de la SEDESPA con un resumen del 
marco legal interno de SEDESPA existente, como parte de la socialización del MARCI, 
esto el viernes 8 de septiembre. 

 El día 11 de septiembre se remitió vía correo a todo el personal de SEDESPA el 
compendio de leyes con las que opera básicamente todo servidor público para una 
mejor comprensión del sistema de control interno y de las leyes administrativas 
básicas del país, lo anterior para mantener actualizado al personal y como parte del 
MARCI-2023. 

 El día 11 de septiembre se sostuvo una breve reunión con la analista técnico-
asignada de ONADICI, para comunicar que ya se comenzaron a enviar las actividades 
de ONADICI, y las mismas ya se están adjuntando al GOOGLE-DRIVE/ONADICI-
SEDESPA, según carpeta normativa institucional 26 de septiembre, y las que se 
adjuntaron como documentos soporte del AECII, ella manifestó que están 
comenzando con las revisiones y que hasta el momento no había observaciones. 

 Se remitieron las solicitudes vía memo para que secretaria y transparencia remitan 
las observaciones de los manuales enviados, y si no tiene que los remitan firmados y 
sellados, lo anterior consta en los memos COCOIN-SEDESPA-165-2023 y el COCOIN-
SEDESPA166-2023, de fecha 12-09-2023. 

 Se solicito vía memorándum COCOIN-SEDESPA-167-2023 de fecha 12 de septiembre, 
a la unidad de compras las observaciones de los manuales que enviaron en el mes 
de agosto, para su corrección a más tardar el día 14 de septiembre, en vista de que 
estos tienen que estar concluidos a más tardar el día 20 de septiembre con firmas 
de aprobación, y en ONADICI el día 22 de septiembre. 

 El miércoles 13 de septiembre, se sostuvo una reunión a la 9:30 a.m. con la unidad 
de compras para hacer observaciones y orientar los cambios sugeridos en los 
manuales de proceso según lo solicitado en el memorándum COCOIN-SEDESPA-167-
2023, dicha reunión fue solicitada por el Abogado David Luna jefe de dicha unidad. 



 

  

 El miércoles 13 de septiembre se remitieron las observaciones, sobre los manuales 
de procesos a las 8 unidades que presentan correcciones a los mismos, completando 
el ciclo de revisión después de las entregas realizadas en el mes de agosto, aquí se 
incluyen los manuales de SIGEPP, revisados satisfactoriamente y solicitadas ya las 
firmas de elaboración, para correr las firmas de revisión y aprobación de estos. 

 El 13 de septiembre se concluyó la revisión de avances de los procesos de compra 
actualizándole los formatos faltantes vía correo al titular de esa unidad, así como las 
recomendaciones de corrección, mismo que debe estar antes del día 22 de 
septiembre del 2023 en ONADICI, en conjunto con el manual de SGRH, de forma 
obligatoria y según el plan de trabajo COCOIN-SEDESPA/2023, y el de aplicación de 
la guía MARCI, que exige ONADICI. 

 Jueves 14 de septiembre nos reunimos con la abogada Janie Rodas, de la unidad de 
genero para discutir las observaciones realizadas a sus manuales, la reunión se llevó 
a cabo entre las 9:45 a.m. y las 10:30 a.m. 

 El jueves 14 de septiembre se recibió la propuesta de manual de la UPEG, 
aceptándose la propuesta sin observaciones y enviando respuesta para que 
procedan con la impresión y firma de los procesos. 

 Lunes 18 de septiembre se continuo con los trabajos del manual de compras y 
contrataciones esperando las modificaciones que generaran la versión final ya con el 
anexo 31, plan de mitigación de riesgo institucional, esto trabajando con el abogado 
David Luna, en horas de la mañana. 

 Se recibió la última versión del manual de procesos de UPEG, vía memorándum 
UPEG-SEDESPA-058-2023 del 18 de septiembre del 2023, este ya con las firmas para 
remitir al despacho como versiones finales después de las verificaciones de 
implementación. 

 Se actualizaron los archivos digitales de documentación de control interno, en el 
2023. 

 El 19 de septiembre se emitió el recordatorio para entrega de manuelas por parte 
de compras y contrataciones para cumplir con las entregas de manuales generadas 
por lo dispuesto en el plan de trabajo COCOIN-SEDESPA-2023, y lo dispuesto en el 
MARCI y aplicado por ONADICI. 

 El 19 de septiembre se recibió por parte de Nicole Madrid, el informe de que no se 
ha podido entregar el memorándum COI-SEDESPA-017-2023, dirigido a la unidad de 
modernización y que no se ha podido entregar ya que el titular de esta unidad no se 
encuentra en la institución, llamando la atención de que la copia del despacho 
tampoco se recibe, sin estar dispuesto en ningún procedimiento oficial. 

  El día 20 de septiembre se continuo con los trabajos de corrección de los manuales 
de compras, para cumplir con lo calendarizado en el plan de trabajos COCOIN-
SEDESPA, y presentarlo a ONADICI el día 22 de septiembre en conjunto con el manual 
mejorado de SGRH. 

 El 20 de septiembre se remitieron a ONADICI y con copia al despacho el informe 
trimestral 1 de seguimiento de las observaciones derivadas del AECI (Anexo 62), y la 
matriz de seguimiento del plan de cumplimiento de las recomendaciones de control 
interno del AECI (Anexo 60), enviando una vez recibidos en físico los documentos al 
GOOGLE-DRIVE/ONADICI-SEDESPA, lo anterior se día tener listo a más tardar el día 
26 de septiembre.  

 El día 21 se continuaron trabajos de seguimiento para cumplimiento del plan de 
trabajo propuesto dándole seguimiento a las gestiones de manuales que presentan 



 

  

problemas de aplicación y de incongruencia con ciertas actividades propias de los 
mismos. 

 Se remitió memo COI-SEDESPA-028-2023 de fecha 21 de septiembre, en el que se 
solicita ya con las firmas en los manuales, matrices y anexos, para remitir a ONADICI 
el día 22 de septiembre, esto para concluir el proceso de aprobación de la MAE y así 
estructurar los cambios de mejora al manual general de procesos de la SEDESPA. 

 Dando seguimiento a las labores de los manuales de procesos de las distintas 
unidades de la SEDESPA, se enviaron los memorándums COI-SEDESPA del 29 al 36 
para recordar sobre las observaciones hechas a los mismos después de aplicar los 
elementos de implementación, verificación y control, desde la unidad de control 
interno institucional y el COCOIN. 

 El día 22 de septiembre se envió la información de trabajos y actividades realizadas 
para que comunicación institucional concluya el boletín trimestral que se debe 
presentar y publicar a más tardar el día 26 de septiembre, según la planificación 
aplicada por ONADICI. 

 El día 25 de septiembre se remitieron para firma de aprobación de la MAE los 
manuales de las SGRH y la unidad de Compras y Adquisiciones, en vista que el manual 
de la SGRH se recibió debidamente firmado el día 25 de septiembre a las 12:00 m 
según costa en los memorándums de recepción.  

 El martes 26 de septiembre se remitieron los manuales de procesos de compras y 
contrataciones y recursos humanos de vuelta en vista de que había errores en los 
nombres de la ministra en dichos manuales, según los memorándums COI-SEDESPA 
-37 y 38, para corrección antes del envió de los mismos a ONADICI, después de 
consensuar con la coordinación técnica del despacho, ese trabajo. 

 El día 26 de septiembre se sostuvo de 10:00 a.m. a 10:45 a.m. una reunión con el 
personal de la dirección de desarrollo de proyectos para orientarles sobre los 
procesos y como deben estar alineados con lo descrito en el reglamento de la 
SEDESPA, publicado el 3 de agosto del 2023 en la gaceta, lo anterior por 
jerarquización normativa. 

 27 de septiembre se solicita la publicación del boletín trimestral del COCOIN en la 
página WEB de SEDESPA, y en el GOOGLE-DRIVE/ONADICI-SEDESPA, esto con la 
información completa a el mes de septiembre, vía correo electrónico, enviando los 
textos a sumar según lo requerido por el diseñador gráfico. 

 El 27 de septiembre se realizó reunión con las unidades de Legal y Genero, para 
aclarar dudas sobre las observaciones realizadas a los manuales de dichas unidades, 
enviándoles los formatos adicionales solicitados por ellos. 

 Se realizaron correcciones de forma en los manuales de SIGEPP y UPEG, para remitir 
a firma de aprobación de la MAE, según consta en los memorándums, COII-SEDESPA-
41y 42-2023, del 27 de septiembre del 2023, recibiendo respuesta inmediata de las 
dos unidades. 

 El 27 de septiembre se verifico en la página de ONADICI el proceso de selección del 
Auditor Interno de SEDESPA, el cual continua en proceso, según la información 
publicada. 

 En la tarde (4:00 p.m. a 5:00 p.m.) del 27 de septiembre se sostuvo reunión con 
tecnologías de información, para aclarar dudas sobre las observaciones realizadas 
sobre los manuales de proceso, enviándole vía correo electrónico el nuevamente la 
guía metodológica para que envíe en forma el manual de su unidad. 



 

  

 Se sostuvo reunión con el personal de secretaria general para discutir los cambios 
realizados a los manuales de procesos de la secretaria general de SEDESPA y 
comunicación institucional en horas de la mañana del 28 de septiembre, (11:30 
a.m.), quedando a la espera del borrador final para revisión. 

 Se recibió el manual de la unidad de genero vía correo electrónico para revisión de 
las correcciones y observaciones realizadas a los manuales de procedimientos de las 
unidades operativas de la SEDESPA, solicitadas para el día 28 de septiembre, al que 
se hicieron otras observaciones vía correo electrónico y se remitieron vía 
memorándum COII-SEDESPA-043-2023. 

 Se recibieron las correcciones de los manuales de las unidades de secretaria general, 
Comunicación Institucional, Legal, Genero, Dirección de Desarrollo de Proyectos, 
tecnologías de la información, para revisión de correcciones, el día 28 de septiembre 
según la instrucción. 

 El día 28 de septiembre se recibió el oficio STLCC-ONADICI-1291-09-2023, en donde 
se remiten a la SEDESPA las observaciones al AECI-2023, para revisión y correcciones 
a través del anexo 57, por medio del cual se le dará seguimiento a dicho documento. 

 El 29 de septiembre se solicitó a la coordinación técnica del despacho vía correo 
electrónico tres cosas; la devolución debidamente firmada por la MAE de los 
manuales (SGRH-UCA) que se deben publicar en el Google-Drive/ONADICI-SEDESPA, 
después la devolución debidamente firmada por la MAE de los manuales de UPEG y 
SIGEPP, y por último copia del documento remitido por ONADICI con las 
observaciones al AECI-SEDESPA-2023, para su debida respuesta a esta instancia 
contralora. 

 En fecha 29 de septiembre se envió la convocatoria para la reunión mensual 
correspondiente al mes de octubre del COCOIN-SEDESPA, según consta en el 
memorándum COCOIN-SEDESPA-173-2023, la misma se realizará el 9 de octubre 
después del feriado de la semana morazánica. 

 El día 29 de septiembre se remitieron a las unidades que incumplieron con la 
solicitud de correcciones a sus manuales de procesos, los respectivos memorándums 
de incumplimiento, y constan en los memorándums COII-SEDESPA-044 y 45-2023. 

 En la mañana del día 29 de septiembre, se sostuvo una reunión con el diseñador 
gráfico de comunicación institucional (de 10:00 a.m. a 10:30 a.m.) para generar la 
última revisión del boletín trimestral correspondiente al 3er trimestre del 2023, de 
forma previa a su publicación. 

 Se remitieron nuevas correcciones a la unidad de tecnologías de información, sobre 
el manual presentado, lo anterior consta en el Memorándum, COII-SEDESPA-047-
2023, de 29 de septiembre.  

 El 29 se realizó la publicación del tercer boletín trimestral de actividades del COCOIN-
SEDESPA-2023, esto en la página WEB y en el GOOGLE-DRIVE/ONADICI-SEDESPA, y 
se anexo al informe de actividades. 

 29 de septiembre se remitió el informe mensual acumulado dirigido al despacho con 
copia a ONADICI, según los criterios establecidos en la guía de aplicación MARCI. 

 El día 1 de octubre se confirmó con el personal de comunicación institucional la 
difusión del 3er boletín trimestral, en la página web, y otros medios de difusión con 
el personal de la SEDESPA. 

 En fecha 9 de octubre se realizó la reunión mensual del COCOIN, cubriendo la agenda 
completa de lo programado como trabajos para el mes de octubre, dentro de estos 



 

  

destacan los trabajos de seguimiento al oficio remitido por ONADICI, para las 
correcciones del AECI. 

 Ese día 9 de octubre se trabajó el acta de la reunión mensual de COCOIN, misma que 
se documentó con los soportes derivados de la reunión, listas de participación, 
compromisos, y pendientes a trabajar. 

 Vía memorándums COCOIN-SEDESPA-del 176 al 182 de fecha 9 de octubre se solicitó 
a distintas unidades de la SEDESPA, la documentación soporte para completar lo 
solicitado en el oficio N.-STLCC-ONADICI-1291-09-2023, sobre la revisión del AECI-
SEDESPA-2023. 

 El día 10 de octubre después de la revisión de plan de trabajo, se reasignaron 
funciones agregando tareas pendientes al personal de control interno que se derivan 
del plan de trabajo establecido por ONADICI. 

 El día 10 de octubre se continuo con la revisión y rectificación de los manuales de 
procesos de la SEDESPA, según lo planificado para el mes de octubre, en donde 
trabaja todo el personal de control interno. 

 El día 10 de octubre después de la revisión del manual de procesos de bienes 
nacionales, se envió vía memorándum COII-SEDESPA-49, las observaciones y 
correcciones al mismo para que se apliquen a la brevedad, y se proceda a firmar el 
documento para autorización de la MAE. 

 Vía memorándum COII-SEDESPA-50, se solicitó a la unidad de proveeduría el manual 
de procesos y se proceda a firmar el documento para autorización de la MAE.  

 Por medio del memorándum COII-SEDESPA-51, del 10 de octubre de los corrientes 
se solicitó a contabilidad el manual de procesos corregido y firmado, para su debida 
autorización por parte de la ministra de la SEDESPA. 

 Por medio del memorándum COII-SEDESPA-52, del 10 de octubre de los corrientes 
se solicitó a la subgerencia de presupuesto el manual de procesos corregido y 
firmado, para su debida autorización por parte de la ministra de la SEDESPA. 

 Vía memorándum COII-SEDESPA-53, se solicitó a la dirección del despacho el manual 
de procesos y se proceda a firmar el documento para autorización de la MAE.  

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-183-2023, de fecha 10 de octubre, se solicitó al 
despacho la aprobación de la MAE y su respectiva firma de los manuales de las 
unidades de cooperación externa y la dirección de seguimiento de proyectos 
municipales. 

 Vía memorándum COII-SEDESPA-55-2023, se remitió a la unidad de genero realice 
los cambios en manual de procesos de la unidad. 

 El día 11 de octubre de 2023, se remitió para firma el manual de procesos de bienes 
nacionales a el Lic. Carlos Mejia, bajo memorándum COII-SEDESPA-54-2023 se 
remitió el documento.  

 Por medio del memorándum COII-SEDESPA-56-2023 de fecha 11 de octubre, se 
solicitó a la unidad de modernización la entrega de su manual de procesos, con todas 
las correcciones y observaciones dándole plazo hasta el día 16 de octubre para su 
entrega.  

 Vía memorándum COII-SEDESPA-57-2023 de fecha 11 de octubre se remitió a la 
unidad de servicios legales la solicitud de la corrección de su manual de procesos. 

 El día 12 de octubre se recibieron los documentos soporte que se le solicitaron a 
SGRH, para las correcciones del AECI, solicitadas por ONADICI. 

 El día 12 de octubre se remitieron al despacho ministerial para firma y aprobación 
los manuales de procesos corregidos y revisados de presupuesto, contabilidad, y el 



 

  

del CPEP, lo anterior consta en los memorándums, COCOIN-SEDESPA-184 al 185 del 
2023.  

 Después y por medio de la reunión sostenida en el TSC el día 12 de octubre y en 
donde se nos informó que el responsable es el Lic. Iscoa por parte del TSC, se 
corroboro que ONADICI ya solicito la no objeción del TSC de los candidatos al puesto 
de Auditor Interno de la SEDESPA, posteriormente se actualizo a la SGRH por las 
consultas realizadas sobre este proceso. 

 El día 12 de octubre se realizó una reunión con la secretaria general para discutir los 
cambios en los manuales de procesos de comunicación institucional, y la secretaria 
general. 

 Vía memorándum COII-SEDESPA-58-2023, de fecha 13 de octubre se solicita a la 
unidad de bienes su manual de procedimientos revisado y firmado para solicitar 
aprobación al despacho ministerial de la SEDESPA.  

 Por medio del memorándum COII-SEDESPA-59-2023 de fecha 13 de octubre se 
solicitó a tecnologías de la información, la corrección de su manual de procesos 
según observaciones para la implementación de este por parte de control interno. 

 El día 13 de octubre se remitió otro legajo de manuales de procesos para solicitudes 
de aprobación, y posterior actualización al manual de procesos general de la 
SEDESPA. 

 Se remite el memorándum COII-SEDESPA-60-2023, de fecha 13 de octubre, a la 
unidad de servicios generales con observaciones y cambios al manual de procesos 
de esta unidad operativa. 

 El día 16 de octubre se continuo con la revisión de manuales remitidos, y revisados 
para continuar con el proceso de firmas de aprobación. 

 El día 16 de octubre vía memorándum COCOIN-SEDESPA-186-2023, se remite 
recordatorio a tecnologías de información, de los compromisos con el AECI-2023. 

 El día 16 de octubre se sostuvo reunión con el Lic. Carlos Mejia de la subgerencia de 
materiales y servicios para hablar sobre los pendientes de esa unidad operativa con 
lo solicitado por ONADICI, y se remitió al mismo el memorándum COCOIN-SEDESPA-
187-2023. 

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-188-2023, se envió aclaración de acciones a 
secretaria general de la SEDESPA. 

 el 16 de octubre se remitió a la gerencia administrativa recordatorio para entrega de 
pendientes (ítem 64), para pendientes informe vía anexo 57, a remitir a ONADICI, lo 
anterior consta en el memorándum COCOIN-SEDESPA-189-2023. 

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-190-2023, se remite solicitud de actualización 
de información para el INTIP, a la dirección de seguimiento de proyectos 
municipales, esto siempre el 16 de octubre. 

 Según consta en el memorándum COCOIN-SEDESPA-191-2023 del 16 de octubre, se 
dio respuesta al memorándum SG-SEDDESPA-18-2023. 

 Según consta en el memorándum COCOIN-SEDESPA-192-2023 del 16 de octubre, se 
remitió al despacho ministerial el manual de procesos de la unidad de comunicación 
institucional con las revisiones respectivas y para firma de autorización de este. 

 Según consta en el memorándum COCOIN-SEDESPA-193-2023 del 16 de octubre, se 
remitió al despacho ministerial el manual de procesos de la unidad de bienes con las 
revisiones respectivas y para firma de autorización de este. 



 

  

 Según consta en el memorándum COCOIN-SEDESPA-194-2023 del 17 de octubre, se 
remitió al despacho ministerial el manual de procesos de la unidad de tecnologías de 
información, con las revisiones respectivas y para firma de autorización de este. 

 El día 17 de octubre se remitió el tercer memo de incumplimiento para el jefe de la 
unidad de modernización, el mismo se remitió con copia a SGRH y el despacho para 
que ellos tomen las medidas pertinentes, lo cual consta en el memorándum COCOIN-
SEDESPA-195-2023. 

 El día 17 de octubre a las 4:30 p.m. se sostuvo una reunión con el personal de la 
dirección de desarrollo de proyectos para dar seguimiento a las correcciones del 
manual de procesos de esa unidad operativa. 

 El día 17 de octubre se remitió la actualización del informe de concurrencia sobre los 
procesos de la SEDSESPA a la MAE vía correo electrónico, para su revisión y posterior 
discusión. 

 El día 17 de octubre por la tarde se realizó el primer comité de revisión de informes 
de control interno convocado por la MAE, y con la presencia de la coordinación 
técnica del despacho, y la gerencia administrativa. 

 En la mañana del 18 de octubre se realizó la revisión de pendientes con la 
coordinación del despacho como primer acuerdo del comité de revisión de control 
interno. 

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-196-2023, se remitió para aprobación y firma 
el manual de procesos actualizado de la secretaria general, lo anterior en la mañana 
del 18 de octubre del 2023.  

 En la tarde del 18 de octubre se remitió vía memo COCOIN-SEDESPA-197-2023, el 
memo descriptivo de los compromisos con fecha para los manuales de procesos, 
tanto con la dirección general de modernización del estado como con la ONADICI. 

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-198-2023 de fecha 18 de octubre, se remitió 
recordatorio y prórroga para entrega de documentos soporte a las unidades 
pendientes de entrega de documentos soporte para las correcciones del AECI-
SEDESPA-2023. 

 El 19 de octubre el personal de control interno continúo trabajando en el informe de 
respuesta, vía anexo 57 de la guía MARCI, a las observaciones realizadas por ONADICI 
al AECI-SEDESPA-2023, vía oficio N. STLCC-ONADICI-1291-09-2023, en vista de que 
esa información se debe remitir obligatoriamente el lunes 23 de octubre, fecha en la 
que se cumple el plazo de 10 días hábiles después de recibido el informe. 

 Vía memorándum IT-SEDESPA-46-2023, de fecha 19 de octubre, se recibió la 
comunicación de esta unidad operativa, explicando que el plan de tecnologías de 
información está en proceso de firma de autorización en el despacho ministerial, 
esto como parte del seguimiento a las observaciones que ONADICI presento sobre 
el AECI-SEDESPA-2023. 

 El 19 de octubre vía memorándum GA-SEDESPA-181-2023, la gerencia 
administrativa remitió los formatos solicitados para documentar las observaciones 
de ONADICI al AECI-SEDESPA-2023. 

 El día 23 de octubre se remitió a la coordinación técnica y administrativa del 
despacho la solicitud de firma del anexo 57 para seguimiento del oficio N. STLCC-
ONADICI-1291-09-2023, en vista de los acuerdos a los que se llegó en las reuniones 
de la semana anterior, y quedando a la espera del documento debidamente firmado, 
todo lo anterior consta en el correo electrónico remitido a la Ing. Rosa Velasquez. 



 

  

 El día 23 de octubre se recibió por parte del despacho el listado de evaluados para el 
puesto de AI, con la no objeción del TSC, gestión misma que fue comunicada a RRHH 
y otros entes administrativos de la SEDESPA en fecha 24 de octubre, y para continuar 
con el proceso de contratación antes del 31 de octubre del presente año. 

 El día 24 de octubre se recibió copia de memorandum-DM-SEDESPA-508-2023, en 
donde se coloca fecha límite 02-de noviembre para entrega de manuales a todas las 
unidades pendientes de entrega. 

 El día 24 de octubre se recibió la última versión para revisión del manual de procesos 
y procedimientos de la DDP, en análisis Jenny Bustamante. 

 El 24 de octubre se recibieron y actualizaron los documentos firmados del anexo 57, 
mismo que está en el proceso de seguimiento al AECI-SEDESPA-2023. 

 El 25 de octubre se remitieron los planes de trabajo para el cierre de octubre e inicio 
de noviembre y diciembre, para de esta manera programar el cumplimiento de todo 
lo establecido en el plan de trabajo COCOIN-SEDESPA-2023, complementados por 
compromisos de otras unidades como la unidad de modernización con la dirección 
de modernización. 

 Se actualizaron los avances de trabajos en manuales de procesos de las unidades 
pendientes, esto se remitió el informe vía correo a la coordinación del despacho, y 
de cada correo que se remitió para contestar sobre los pendientes también se le 
copio a la coordinación del despacho, todo esto en fecha 25 de octubre. 

 En fecha 26 de octubre se remitieron vía oficio COCOIN-SEDESPA-024-2023 todos los 
documentos soporte para la ONADICI y el seguimiento a el AECI-SEDESPA-2023, 
según lo referido N. STLCC-ONADICI-1291-09-2023. 

 El día 26 de octubre se recibió el manual de la unidad de servicios generalas, vía 
memorándum SGRMS-SEDESPA-076-2023, ya para buscar las firmas de autorización 
de este documento. 

 Se recibió el manual de procesos y procedimientos de la unidad de género, para 
firma de autorización de la MAE según consta en el memorándum GENERO-
SEDESPA-04-2023 de fecha 26 de octubre. 

 El día 26 de octubre se sostuvo reunión para evaluar manual de procesos de la unidad 
de modernización, con la abogada Florangel Laínez, misma que remitirá las 
directrices para el mismo vía correo electrónico a más tardar el día 27 de octubre. 

 Se remitieron para firma de autorización del despacho, las actualizaciones de los 
manuales de procesos de la dirección de seguimiento de proyectos, la unidad de 
género, y la unidad de servicios generales, según consta en el memorándum 
COCOIN-SEDESPA-199-2023, de fecha 26 de octubre de 2023. 

 El día 27 de octubre a las 8:30 a.m. se sostuvo reunión con SIGEPP para definir la 
fecha de entrega de el plan TIC´S de SEDESPA, en vista de que las mejoras propuestas 
no se han aplicado al documento de parte del personal de tecnologías de la 
información, según lo explicado por el personal de SIGEPP, quedamos que se 
aplicarán y que se concluirán los trabajos antes del 02 de noviembre. 

 Se remitió vía correo electrónico información soporte a la unidad de modernización 
para que concluyan su manual de procesos, en vista que no han enviado ningún 
avance después de todas las observaciones al 27 de octubre del 2023, esperando 
que con esto y con el apoyo de la UPEG concluya esta gestión, y este correo se generó 
con copia a la coordinación del despacho. 



 

  

 El día 27 de octubre se remitió corregido y con las firmas actualizadas el manual de 
procesos de la dirección de seguimiento de proyectos, mismo que se remitió vía 
memo COCOIN-SEDESPA- 200-2023, al despacho para su autorización. 

 El día 30 de octubre se continuo con las revisiones en los cambios al manual de 
procesos de la dirección de desarrollo de proyectos, reuniéndonos en dos ocasiones 
con Gladys Acosta, para concluir estos trabajos previo a las firmas de aprobación. 

 El día 31 de octubre se remitió la invitación por medio del chat de COCOIN-SEDESPA 
a un curso para certificar a los especialistas en compras, curso que promueve 
ONADICI y ONCAE, para que se fortalezcan las habilidades y se certifique el personal 
de compras de las instituciones del estado y el interés de nosotros es fortalecer al 
personal de compras de la SEDESPA, se le comunico al abogado David Luna. 

 Se actualizo el informe de concurrencia en la revisión de procesos en ejecución para 
la MAE al 31 de octubre del 2023, esto para enriquecer la toma de decisiones de esta 
secretaria. 

 Se remitieron las ultimas observaciones al manual de procesos de la dirección de 
desarrollo de procesos, el día 31 de octubre para que ya se proceda a su impresión 
y firmas de autorización, todo previo al día 02 de octubre día que se acordó con la 
coordinación del despacho que se recibirán todos para su actualización el día 23 de 
noviembre en ONADICI. 

 Sobre el manual de procesos de legal y después de los últimos avances discutidos 
con la abogada Walkiria Pichardo, se concluyó el documento desde control interno 
para agilizar la gestión, el día 31 de octubre. 

 El día 31 de octubre se remitieron al despacho los manuales de procesos de la 
dirección de desarrollo de proyectos y de legal, quedando pendiente únicamente el 
de modernización del que no se han tenido avances. 

 Se actualizaron los documentos en el Google Drive/ONADICI-SEDESPA incluyendo la 
remisión del presente informe al despacho ministerial. 

 01 de noviembre, remisión firmada del nombramiento de AI, a ONADICI y TSC, vía 
oficio emitido desde el despacho ministerial. 

 01 de noviembre, actualización de actividades con la analista-técnico de ONADICI, 
Dayana Mejia, en reunión sostenida en la ONADICI, donde se consultó sobre el plan 
de trabajo (POA) que realizara el AI de SEDESPA, recién nombrado. 

 02 de noviembre, se envió convocatoria a reunión mensual de noviembre COCOIN-
SEDESPA, a miembros del COCOIN y jefes de las distintas unidades operativas, vía 
memorándum COCOIN-SEDESPA-202-2023. 

 02 de noviembre, recepción de propuesta manuales de procesos pendientes, aun 
con falencias el de la unidad de modernización. 

 El día 02 de noviembre se generó una reunión de seguimiento para el plan de 
tecnologías de información con SIGEPP y la unidad de tecnologías de información, 
para concluir el plan TIC, S, esto coordinado por el jefe de control interno, como 
parte del seguimiento que se da a los compromisos posteriores a las observaciones 
al AECI-SEDESPA-2023. 

 03 de noviembre, inicio de trabajos varios para actualizaciones del plan de trabajo 
de COCOIN-SEDESPA y Control Interno, responsable todo el personal de control 
interno. 

 06 de noviembre, se llevó a cabo la reunión COCOIN-SEDESPA-noviembre, en dos 
jornadas, donde se presentó el plan de trabajo hasta diciembre del 2023. 



 

  

 06 de noviembre, entrega actualización mapeo de procesos, para manual de 
procedimientos definitivo SEDESPA-2023. 

 06 de noviembre, actualización a la gerencia administrativa y sus subgerencias de 
remisión circulares 66 y 67 de ONADICI, vía correo electrónico por parte de la 
coordinación del COCOIN-SEDESPA. 

 El día 06 de noviembre se remitió para firmas de aprobación el manual de TIC, S, 
(INFOTECNOLOGIA y DESPACHO MINISTERIAL) esto como parte del seguimiento que 
control interno da a las observaciones y pendientes que se dieron después del AECI-
SEDESPA-2023. 

 07 de noviembre, entrega acta de reunión COCOIN-SEDESPA-noviembre 2023, 
responsable Jenny Bustamante, para custodia de acuerdos en archivo. 

 El 07 de noviembre se remite el plan de trabajo para los meses de noviembre y 
diciembre al personal de control interno, esto se realizado vía correo electrónico.  

 El día 08 de noviembre se entregó al despacho ministerial la propuesta mejora para 
el manual de procesos de la unidad de modernización, en el mismo se incluye el 
análisis de riesgo institucional y el plan de mitigación para el riesgo institucional 
actualizado, todo consta en el memorándum COCOIN-SEDESPA-204-2023. 

 El día 10 de noviembre se notifica a la MAE, vía memorándum COCOIN-SEDESPA-
205-2023, que ya se remitieron todas las actualizaciones de los manuales de 
procesos de las unidades operativas de la SEDESPA para su autorización, para cumplir 
con los compromisos institucionales calendarizados para el mes de noviembre del 
2023. 

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-206-2023 del 10 de noviembre, se le recordó a 
la Subgerencia de Materiales y Suministros, que debe presentar a más tardar el día 
15 de noviembre los complementos documentales de información de la bitácora de 
control de vehículos para cumplir con el seguimiento del AECI-2023 en el item-78. 

 Por medio del memorándum COCOIN-SEDESPA-207-2023 del 10 de noviembre, se 
solicitó a la coordinación del despacho reunión de esta coordinación del COCOIN con 
la auditora interna para discutir temas de interés institucional y el plan de trabajo de 
esa unidad de auditoría interna para lo que resta del 2023 y el 2024, quedando según 
la respuesta de la coordinación técnica del despacho de forma tentativa para el 
viernes 17 de noviembre. 

 El viernes 10 de noviembre se recibió la instrucción por parte de la gerencia 
administrativa de la rotación de personal de la unidad de marco normativo (Asly 
Avelar) y el personal de control interno (Alberto Velasquez), por instrucción de la 
ministra Abudoj. 

 El lunes 13 de noviembre se concretó la rotación de personal, iniciando el proceso 
de inducción de la abogada Avelar en la unidad de control interno, con el apoyo de 
la SGRH. 

 El día 13 de noviembre se completó el trabajo de remisión vía oficio del plan de 
tecnologías de información a ONADICI, y se dejó constancia de este en el GOOGLE-
DRIVE/ONADICI-SEDESPA.  

 El martes 14 de noviembre se inició con los trabajos para la construcción del informe 
de logros de la unidad de control interno y el COCOIN-SEDESPA, según lo requerido 
por la UPEG, vía correos electrónicos. 

 El día 15 de noviembre se remitió a la MAE, la calendarización de los compromisos 
institucionales para los que requerimos los manuales de procesos autorizados, esto 
consta en el memorándum COCOIN-SEDESPA-208-2023. 



 

  

 El 16 de noviembre el personal de control interno continuo con los trabajos de 
actualización de informes de cierre anual, para UPEG, ONADICI y el despacho 
ministerial (documentos anexos), y otros trabajos de información soporte para la 
emisión de estos. 

 El día 16 de noviembre se envió vía correo electrónico a la UPEG el informe 
preliminar de logros para el año fiscal 2023 de la unidad de control interno y la 
coordinación del COCOIN-SEDESPA. 

 El 16 de noviembre se realizó reunión de seguimiento del plan de comunicación que 
está trabajando la secretaria general, la unidad de comunicación institucional, para 
esto se concluyó que ellos socializaran el mismo antes de las firmas de aprobación, 
con la coordinación del COCOIN y con la unidad de control interno, esto como parte 
de las actividades del PAT-COCOIN-SEDESPA, y la guía de aplicación MARCI. 

 El 17 de noviembre continuamos con los trabajos en los informes mensuales y 
anuales de cierre, para las autoridades de la SEDESPA, y los que se deben entregar a 
la ONADICI con copia al TSC. 

 Se remitió el recordatorio vía memorándum COCOIN-SEDESPA-209-2023, del 17 de 
noviembre, de la solicitud de documentos de la bitácora de monitoreo de los 
vehículos asignados a la SEDESPA, esto a la subgerencia de materiales, para el 
seguimiento de las recomendaciones al AECI-SEDESPA-2023, en el ITEM-78. 

 Se envió la solicitud de trabajo para el IV boletín trimestral, a la unidad de 
comunicación institucional, con copia a la secretaria general esto por correo 
electrónico y vía memorándum COCOIN-SEDESPA-210-2023, del 17 de noviembre 
del 2023. 

 El día 20 de noviembre, se realizó acercamiento para presentarnos con la auditora 
interna vía llamada telefónica y para platicar de las obligatoriedades para el MARCI 
en este 2023, como el plan de trabajo y la evaluación independiente que se deben 
remitir antes del 20 de diciembre. 

 Se informo en la mañana del 20 de noviembre, a la coordinación técnica del 
despacho sobre el acercamiento con la auditora interna vía reunión breve con la Ing. 
Rosa Velasquez.  

 Se concluyó el trabajo de anexos del informe anual y los informes mensuales en la 
tarde del 20 de noviembre del 2023.  

 El día 21 de noviembre se continuó con los trabajos de seguimiento trimestral al 
AECI-SEDESPA-2023, a través de los anexos 60 y 62 de la guía MARCI, el mismo se 
presentará a más tardar el día 15 de diciembre. 

 El martes 21 de noviembre, en horas de la tarde se sostuvo una reunión de trabajo 
entre la MAE, la Auditora Interna, y la coordinación del COCOIN/Unidad de Control 
Interno, para generar directrices de trabajo en este ítem de trabajo y como se 
avanzará en el cierre del 2023 he iniciar el 2024. 

 El miércoles 22 de noviembre se realizó una reunión con la Lic. Dayana Mejia, para 
definir las fechas de entrega de los productos de noviembre, informes de 
seguimiento del último trimestre y las fechas de los informes de cierre del 2023, 
además se le proporcionó el contacto de la Auditora Interna de SEDESPA para 
requerimientos de ONADICI. 

 El día 23 de noviembre la secretaria general de la SEDESPA, el plan de estratégico de 
comunicaciones, para dar cumplimiento a lo requerido en el seguimiento al AECI-
SEDESPA-2023. 



 

  

 El día 23 de noviembre se remitió vía OFICIO N. COCOIN-SEDESPA-025b-2023, el 
anexo 35 de la guía de aplicación MARCI, con el informe de cumplimiento de la 
planificación institucional según información brindada por la UPEG-SEDESPA, mismo 
que se recibió a las 10:06 a.m. en ONADICI y se envió vía correo electrónico a 
transparencia y comunicación institucional para difusión y socialización según lo 
dispuesto en el MARCI.   

 Se presentaron los manuales de procesos actualizados a ONADICI, MODERNIZACIÓN 
DEL ESTADO, y con copia al TSC, debidamente socializado a lo interno de la SEDESPA, 
y publicado en las páginas oficiales de comunicación externa de la secretaria como 
lo dispone el MARCI, y según lo planificado en el PAT y PI del COCOIN-SEDESPA-2023, 
todo lo anterior consta en los oficios COCOIN-SEDESPA-25 y 26-2023, de fecha 24-
noviembre del 2023.   

 El día 27 de noviembre se preparó la calendarización de cierre para el mes de 
noviembre, y el mes de diciembre después de las entregas a la calendarización del 
PAT, PI, según el requerimiento MARCI, dejando los documentos soporte de todo lo 
entregado y trabajado en el GOOGLE-DRIVE/ONADICI-SEDESPA, todo preparando las 
entregas de productos para el cierre anual con productos a entregar a más tardar al 
15 de diciembre del 2023. 

 Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-213-2023 del 27 de noviembre, se solicitó a la 
UPEG el IV informe trimestral de cumplimiento de la planificación institucional para 
actualizar el anexo 35 del MARCI, con la información de la gestión de la SEDESPA, 
mismo que debe estar publicado al 15 de diciembre del 2023 según el PAT-COCOIN-
SEDESPA y el PI-MARCI. 

 El día 28 de noviembre se brindó la inducción en control interno, solicitada por la Lic. 
Vallecillo al nuevo personal de la SGRH asignado a los temas de control interno, la 
misma abarca temas como el COCOIN, MARCI, y actualizaciones de la ley del TSC. 

 Remitimos por medio del oficio n. COCOIN-SEDESPA-027-2023 de fecha 28 de 
noviembre, los anexos (60 y 62) de seguimiento trimestral a las observaciones 
realizadas por la ONADICI al AECI-SEDESPA-2023, con los enlaces y de documentos 
soporte ya cargados en el GOOGLE-DRIVE/ONADICI-SEDESPA, destacando que estos 
se debían presentar a mas tardar el 15 de diciembre. 

 Se continuó con la inducción en control interno al personal delegado por la SGRH, el 
día 29 de noviembre del 2023, en dos jornadas a las 9:00 a.m. y a las 2:30 p.m., en 
este día ya se brindó capacitación practica en el uso de los anexos de análisis de 
riesgo institucional y en los de plan de mitigación de este, así como conocimiento de 
los formatos para elaboración de procesos. 

 El día 29 se recibió memorándum n. UPEG-SEDESPA-072-2023, respuesta a la 
solicitud de cumplimiento del plan de trabajo institucional para alimentar el (anexo 
35), del PI y PAT-SEDESPA-2023. 

 El 29 de noviembre del 2023 se envió la convocatoria para la reunión del mes de 
diciembre del COCOIN-SEDESPA-2023, esta se programó para el día 04 de diciembre 
del 2023, en donde se presentará a la AI, se discutirá el informe de cierre del PAT-
COCOIN-SEDESPA-2023 y se expondrán los pendientes del PI-MARCI para el mes de 
diciembre, todo consta en el memorándum COCOIN-SEDESPA-214-2023. 

 El día 30 de noviembre se remitió el complemento de información del 2023 de forma 
electrónica, en el informe anual de cumplimiento del PAT y del PI-SEDESPA-2023, 
todo consta en memo COCOIN-SEDESPA-215-2023. 



 

  

 El día 30 de noviembre se remiten el informe de actividades PAT-COCOIN-SEDESPA 
y PI-GUIA DE APLICACIÓN MARCI acumulado a noviembre, entregando dicho informe 
a el despacho ministerial de la SEDESPA, con copia a ADITORIA INTERNA SEDESPA, 
ONADICI y al TSC, según consta en oficio COCOIN-SEDESPA-028-2023. 

 Para el mes de diciembre y enero quedan como pendientes las actualizaciones del 
anexo 35, mismo que según la UPEG tendrá listo para el 15 de enero del 2024, y la 
publicación del boletín del COCOIN-SEDESPA del IV trimestre del 2023. 
 

V. Otras Actividades de Interés realizadas por el COCOIN-SEDESPA; 

1) Se realizaron reuniones para dirimir temas de interés con el personal técnico de la 

ONADICI, sosteniendo reuniones tanto virtuales como presenciales, para tratar temas de 

interés como el de la construcción de la unidad de auditoría interna en la SEDESPA, y los 

avances en los procesos tanto en Dirección General de Servicio Civil, como en la gestión 

interna de la SEDESPA para la elección del Auditor Interno, y temas como solicitud de 

capacitación para el personal de la SEDESPA en materia de control interno, dentro del 

personal de ONADICI, destacan la reunión con la directora de esta oficina, La MSC. Erika 

Suazo el día 03 de febrero del 2023, Lic. Jaime Colindres el 08 de febrero y Lic. Dayana 

Mejía el día 22 de febrero, entre otros. 

2) Se realizó apoyo a el inicio de los trabajos de conformación de la unidad de género, en 

conjunto con la UPEG, y las personas delegadas para este fin por la MAE, sosteniendo 

reuniones con personal de la SEMUJER, de forma virtual el día 9 de febrero y de manera 

presencial el día 16 de febrero en las oficinas de esa secretaria.  

3) Se realizaron reuniones con el personal del TSC, asignado para seguimiento tanto de la 

SEDESPA, como del proceso de liquidación de la SCGG, el contacto es la Lic. Ena Flores, 

la misma se realizó el día 13 de febrero, en donde se actualizó información importante 

en ambos temas, como el contacto del coordinador de la comisión liquidadora de la 

SCGG, abogado Carlos Diaz. 

4) Se realizó reunión de seguimiento para apoyo por medio de capacitación y charlas de 

comprensión con las unidades con más problemas en materia de procesos, como ser 

comunicación institucional, dirección de seguimiento de proyectos, entre otras y en 

compañía de la unidad modernización, el día 20 de febrero de 2023. 

5) Se realizaron apoyos a las labores de seguimiento mensual y trimestral del POA a la UPEG 

en los distintos programas 11,12,13 y 14, así como a los trabajos de planificación y 

capacitación para la formulación del POA-2024 de la SEDESPA, lo anterior con el personal 

de la unidad de control interno. 

6) Se realizó un apoyo a la UPEG en seguimiento de las metas evaluadas por la DIGER, en 

los programas 11, 12, 13, y 14, con el personal de la unidad de control interno 

institucional. 

7) Se ha continuado cooperando con la UPEG y RRHH en la estructuración de las propuestas 

al organigrama SEDESPA, principalmente después de la aprobación del PCM-023-2023, 

en el que se nos entregaron las competencias aprobadas por el consejo de ministros 

como secretaria de estado. 

8) Por último, se continúa dando seguimiento al proceso de generación de la UAI, en 

conjunto con la subgerencia de recursos humanos y la gerencia administrativa, con los 

pendientes de servicio civil en la generación de la plaza, mismo que es un requisito básico 



 

  

para poder publicar el proceso de selección y contratación del auditor interno, así mismo 

se mantiene comunicado de este proceso a la ONADICI y al TSC. 

9) Capacitaciones por parte de la dirección de modernización del estado, en distintas 

jornadas como los días 15, 22 y 29 de junio. 

10) Se solicitaron los avances ala subgerencia de recursos humanos y a las unidades de 

transparencia, unidad de tecnologías de la información y la dirección de seguimiento de 

programas y proyectos municipales en los trabajos previos a la presentación del informe 

trimestral anticorrupción vía memorándums COII-SEDESPA- 03,04,06,07,08-2023, la 

información de RRHH-SEDESPA, se presentó vía memorándum No SEDESPA-SGRH-293-

2023, la misma se reunió se revisó y se remitió el consolidado a la UPEG, para su posterior 

carga en el sistema SIGREP, de DIGER según lo dispuesto por la STLCC. 

11) Se participó en la capacitación brindada por parte de la UPEG para la elaboración del POA 

2024, los días 15 y 22 de junio, esto obedeciendo a la instrucción que giro la subgerencia 

de recursos humanos vía memorándum SEDESPA-SGRH-297-2023, del 12 de junio del 

2023. 

12) Como otra actividad adicional se continúa apoyando a la UPEG, en las labores de 

seguimiento a los distintos programas POA, como se muestra en el memorándum No 

UPEG-SEDESPA-029-2023. 

13) Inducción y capacitación a la ley de servicio civil el día 27 de junio, por la invitación de la 

subgerencia de recursos humanos.   

14) Se remitió el informe trimestral anticorrupción, trabajo realizado en conjunto la Unidad 

de Control Interno Institucional SEDESPA con la UPEG, para cumplir con lo requerido por 

la STLCC y la DIGER. 

15) El día 24 de julio se participó como unidad de control interno en la presentación del 

PAEAH 23-25, invitados por la STLCC. 

16) Vía memorándum COCOIN-SEDESPA-151-2023 de 22 de agosto del 2023, se enviaron los 

insumos solicitados por la UPEG para completar la información de necesidades para el 

presupuesto 2024. 

17) Por medio del COCOIN-SEDESPA-152-2023, se solicitó el acta de recepción de las llaves 

de la oficina asignada, y la información del personal que maneja las copias de esta. 

18) El día 28 de agosto se publicó nuevamente la información soporte del AECII 2023, según 

la instrucción girada por la ONADICI, esta información se subió originalmente al Google-

Drive de ONADICI-SEDESPA en fecha 26 de mayo del 2023 según plan de trabajo, y se 

subió nuevamente para revisión en la carpeta evidencias de cuestionario AECII. 

19) Entre otras actividades de interés en este mes el CPEP presento su informe de actividades 

de seguimiento al plan de trabajo propuesto para el 2023, al TSC, y la gerencia 

administrativa le asigno los recursos e inicio el proceso de adquisición del buzón de 

quejas y denuncias para el CPEP, gestión que se derivó de una recomendación emanada 

del COCOIN para la gerencia administrativa. 

20) En referencia a los trabajos asignados para el informe del 3er trimestre para la STLCC se 

solicitó a la DPPM, vía memorándum COCOIN-SEDESPA-159-2023, del 05 de septiembre 

del 2023, la información de las encuestas aplicadas a las distintas alcaldías sobre la 

aplicación de elementos de transparencia en su gestión. 



 

  

21) Vía memorándum COII-SEDESPA-015-2023, se recordó la documentación solicitada a 

todo el personal involucrado en la elaboración del III informe trimestral para la secretaria 

de lucha contra la corrupción, esto solicitado originalmente por UPEG a través del 

memorándum UPEG-SEDESPA-049-2023.  

22) El día 6 de septiembre se concretó la carta de solicitud de sustitución del miembro 

faltante del CPEP, para con el TSC, esto ocasionada por la renuncia de la abogada Jessy 

Flores. 

23) El viernes 8 y en respuesta a la solicitud vía memorándum COII-SEDESPA-015-2023, se 

recibió la respuesta de SGRH, vía memorándum de los datos solicitados para el informe 

del III trimestre para la secretaria de lucha contra la corrupción. 

24) El viernes 8 de septiembre el equipo de control interno participo en la primera 

capacitación sobre la herramienta tecnológica que aplicara el SIGEPP, impartida por esta 

dirección técnica de la SEDESPA. 

25) Se colaboro con la UPEG en el seguimiento del programa 11 con la solicitud del informe 

preliminar de las metas al 3er trimestre de UPEG, solicitado vía correo electrónico al 

personal de la dirección de seguimiento, esto el viernes 8 de septiembre del 2023. 

26) Se envió memorándum COI-SEDESPA-016-2023, de fecha 11 de septiembre, para 

solicitar el cumplimiento de lo requerido por la UPEG-SEDESPA-049-2023. 

27) El día 12 de septiembre se remitió el informe condensado del 3er trimestre para la STLCC, 

este se remitió a UPEG para su revisión, y posterior carga al sistema de DIGER. 

28) Se participo en una capacitación por instrucción de recursos humanos, que impartió el 

INFOP, para mejorar el trabajo en equipo, la misma se impartió del 20 al 25 de 

septiembre. 

29) Se acompaño a la dirección de seguimiento de proyectos municipales en la capacitación 

virtual y presentación de la herramienta de seguimiento de SEDESPA, la misma dirigida a 

los alcaldes y en la que participaron SRECI, AMHON, y otros entes interesados, la misma 

se realizó el jueves 21 de septiembre en un horario de 10:00 a.m. a 12:00 m.  

30) El día 28 de septiembre se recibió del despacho ministerial el oficio DM-SEDESPA-463-

2023, por medio del cual se remite a la STLCC el III informe trimestral anticorrupción. 

31) El día 11 de octubre se remitió la propuesta solicitada por SGRH, para la orden emitida 

por la secretaria de la presidencia para los nuevos horarios de trabajo, quedando a la 

espera de la aprobación de la MAE. 

32) El viernes 12 de octubre se sostuvo reunión con la secretaria general en la que se solicitó 

apoyo a la unidad de control interno, para revisión de la página web, y se trataron otros 

temas de comunicación institucional.  

33) El día 13 de octubre se realizó la primera revisión de la página web, por parte del personal 

de la unidad de control interno, remitiendo dicho informe a la secretaria general y a 

comunicación institucional. 

34) El día 17 de octubre se continuo con los trabajos de seguimiento y revisión de la página 

web SEDESPA, a solicitud de la secretaria general de la SEDESPA. 

35) El día 17 de octubre se recibió el memorándum N. DM-SEDESPA-477-2023, con la 

instrucción a todos los jefes de las distintas unidades operativas que deben comunicar y 

reportar a la SGRH, cualquier tipo de ausencia tanto de ellos como del personal bajo su 



 

  

cargo, lo anterior de acuerdo con recomendaciones emitidas por la unidad de control 

interno. 

36) El 19 de octubre se recibió del despacho ministerial la instrucción para que todos los jefes 

de unidades operativas informen sobre sus salidas oficiales y personales al asistente 

ejecutivo de la ministra, esto consta en el memorándum DM-SEDESPA-491-2023, (lo 

anterior de acuerdo con las recomendaciones emitidas en meses anteriores por control 

interno). 

37) El día 24 de octubre se remitió a la dirección de seguimiento la solicitud realizada por el 

IHMA, para respuesta sobre visita y gira a los silos en SPS. 

38) El día 31 de octubre, vía memorándum UPEG-SEDESPA-069-2023, se remitió que el 

informe anticorrupción para el IV trimestre se deberá entregar a la UPEG a más tardar el 

viernes 1 de diciembre del 2023.  

39) El día 16 de noviembre del 2023, vía memorándum No DM-SEDESPA-561-2023, se recibió 

la instrucción con la calendarización de actividades para trabajar en el PEI-SEDESPA-

2024-2026. 

40) El viernes 17 de noviembre el equipo femenino de la unidad de control interno participo 

en la capacitación “Promoción Cultura de Equidad”, invitados por SGRH, que preparo la 

unidad de género, esto como parte del cumplimiento de sus funciones y de la política de 

genero generada por la MAE. 

41) En fecha 22 de noviembre del 2023 y por instrucciones del MAE, se procedió a realizar 

un acercamiento con el personal de capacitación de ONCAE, se habló con la Lic. Alejandra 

Benitez, con la que se estableció un medio para capacitar a especialistas en compras, 

teniendo pendientes dos cupos para cuando la ministra indique quien los requiere. 

42) Se está preparando el informe anticorrupción con los hechos realizados en el IV trimestre 

para entrega a más tardar el viernes 1 de diciembre, la UPEG ya proporciono el 

documento formato para la entrega, todo esto se realizó el día 28 de noviembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

VI. RESUMEN DE LOGROS DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES Y SU TABLA RESUMEN: 

I. Creación del usuario y acceso a la nube (GOOGLE-DRIVE/ONADICI-SEDESPA) para la 

carga digital de productos de control interno institucional, en fecha 09 de enero del 

2023, con las actualizaciones mensuales. 

II. Emisión y entrega del acta de compromiso de aplicación del MARCI, por parte de la 

ministra de SEDESPA Fabiola Abudoj Mena, en fecha 24 de enero del 2023. 

III. Emisión del acta de juramentación / ratificación del Comité de Control Interno 

Institucional (COCOIN-SEDESPA-2023) Comité ya existente e inclusión de nuevos 

miembros del Comité, esto se realizó el día 27 de enero del 2023. 

IV. Estructuración, emisión y firma de aprobación del reglamento para la creación y 

funcionamiento del Comité de Control Interno Institucional realizado el día 24 de 

enero del 2023. 

V. Estructuración, emisión y firma de aprobación del plan de trabajo del COCOIN-

SEDESPA-2023, 24 de enero del 2023, todo realizado por la coordinación del COCOIN 

y la unidad de control interno. 

VI. Se ejecutó el plan de capacitación de control interno, incluyendo las socializaciones 

y sensibilizaciones de los temas de procesos, de riesgo institucional y otros temas de 

control interno, partiendo del 16 de enero del 2023 y hasta 21 de agosto del 2023, 

esto acompañados de la ONADICI y de la Dirección Modernización del Estado, 

continuando con las capacitaciones y seguimientos específicos hasta el 20 de 

octubre del 2023 como unidad de control interno de la SEDESPA. 

VII. Se remitieron los planes de necesidades de personal y de vacaciones de la SEDESPA 

a la ONADICI, por parte de la coordinación del COCOIN en fecha 01 de febrero del 

2023, ampliando con el plan de capacitaciones y completando dicha información en 

fecha 28 de julio del 2023 como parte del seguimiento del plan de trabajo COCOIN-

SEDESPA-2023. 

VIII. El 02 de febrero del 2023 se remitieron a ONADICI en cumplimiento del plan de 

trabajo COCOIN-SEDESPA, las fianzas y cauciones que la ley obliga para los 

funcionarios y servidores públicos de la SEDESPA. 

IX. Emisión y firma de las políticas institucionales de la SEDESPA, incluida la de control 

interno el 09 de febrero del 2023.  

X. Emisión de planes de mitigación de riesgo institucional, a partir de las matrices de 

análisis de riesgo institucional y los mapas de riesgo, generados por los procesos de 

las distintas unidades operativas de la SEDESPA, y se remitieron a ONADICI 

debidamente firmados por la MAE de SEDESPA el 24 de marzo del 2023. 

XI. El 24 de marzo se realizó la visita de mejora de la ONADICI, dirigido a SGRH, con 

seguimiento el día 02 de junio después del informe de esta y actualizaciones de 

recomendaciones en los meses subsiguientes, y entregas de documentos registradas 

en el GOOGLE-DRIVE/ONADICI-SEDESPA. 

XII. El 27 de abril del 2023, la SEDESPA a través de la coordinación del COCOIN y la unidad 

de control interno remitió a ONADICI, el informe del componente de información 

interna y externa mínima, cumpliendo otro paso del plan de trabajo en tiempo y 

forma. 



 

  

XIII. Juramentación del Comité de Probidad y Ética Publica se dio el 15 de mayo del 2023, 

después del proceso de selección correspondiente y acompañados por el TSC, por 

medio de la supervisión de la abogada Heidy Samayoa, y un proceso de selección que 

comenzó en el mes de marzo, y culmino con la elección el día 02 de mayo. 

XIV. El 26 de mayo se emitió el informe de auto evaluación de control interno de la 

SEDESPA, con retroalimentación por parte de ONADICI en el mes de octubre, gestión 

incluida en los informes de seguimiento a través del anexo 57 que se envió por parte 

de la unidad de control interno y la coordinación del COCOIN en fecha 26 de octubre, 

incluyendo la información soporte solicitada.  

XV. La emisión y publicación del instructivo y metodología para denuncias del comité de 

probidad y ética pública aprobado por el TSC y la MAE se remito el 04 de julio del 

2023. 

XVI. El día 25 de Julio después de las labores administrativas correspondientes y las 

autorizaciones de la secretaria de finanzas y servicio civil, se publicó el concurso 

público para que ONADICI recibiera los currículos de los postulantes al cargo de 

Auditor Interno de la SEDESPA. 

XVII. Fecha de publicación de la página WEB de SEDESPA, con cumplimiento de todas las 

observaciones del INTIP y los requerimientos como el apartado de control interno, 

se dio el 01 de septiembre 2023, por medio del desarrollo de comunicación 

institucional, y con el apoyo de la secretaría general de la SEDESPA. 

XVIII. El 07 de septiembre, se remitió a ONADICI la actualización del marco normativo 

interno de la SEDESPA, incluyendo PCM-05-2022, los PCM-023 y 025-2023, el 

reglamento interno de operación y el reglamento interno de trabajo de la SEDESPA, 

todo lo que se publicó entre el 03 de junio al 02 de agosto del presente año. 

XIX. El 20 de septiembre se remitió el informe trimestral de seguimiento a la 

autoevaluación de control interno, por medio de los anexos 60 y 62 de la guía MARCI, 

en donde se actualiza lo pendiente generado después del AECI-SEDESPA-2023. 

XX. Durante todo el 2023 y con comunicaciones constantes a ONADICI, se han trabajado 

los manuales de procesos de la SEDESPA desde el COCOIN y la unidad de control 

interno, para procurar el cumplimiento del MARCI, sus componentes y aplicando los 

elementos de existencia, difusión, implementación, verificación y control, y análisis 

de riesgo institucional más sus respectivos planes de mitigación, los últimos 

manuales después de los ajustes de implementación se enviaron para firma de 

autorización a la MAE en fecha 08 de noviembre del 2023, lo anterior para la 

respectiva entrega de ONADICI el 24 de noviembre del 2023. 

XXI. Se generan los análisis e informes concurrentes con recomendaciones 

administrativas y de evaluación de aplicación de procesos a la gestión 

presupuestaria, sumado a los informes de gestión emitidos por la UPEG, para el año 

fiscal 2023, estos se han enviado a partir del mes de septiembre y actualizados en 

los meses concurrentes. 

XXII. Emisión y firma de autorización por la ministra Fabiola Abudoj de la SEDESPA después 

de revisión por parte de la unidad control interno en trabajo coordinado con la 

unidad de tecnologías de la información y SIGEPP del plan Tecnologías de 

Información y Comunicación, en fecha 09 de noviembre del 2023. 



 

  

XXIII. Se culminó el proceso de selección y contratación del auditor interno el día 30 de 

octubre y se firma de acta de finalización del proceso de selección del titular de la 

unidad de auditoría interna de la SEDESPA en ONADICI el 13 de noviembre del 2023. 

XXIV. Cumplimiento de todos los componentes del plan de trabajo planteado al principio 

del 2023 para COCOIN-SEDESPA, según lo publicado en los boletines trimestrales del 

COCOIN-SEDESPA-2023, informes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales, 

todos publicados en la página WEB y en el GOOGLE-DRIVE/ONADICI-SEDESPA, y se 

han actualizado a los miembros del COCOIN y a los jefes de las distintas unidades de 

la SEDESPA por medio de las reuniones mensuales del COCOIN-SEDESPA, y se 

resumen en la tabla adjunta. 

 

 

 

 

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

Plan de Necesidades del Personal 

correo: cocoin.sedespa@gmail.com

Campaña de Socialización

Plan Anual de Trabajo 

Oficio de remisión 

Reglamento de COCOIN

Plan Anual de Vacaciones 

Informe de Cumplimiento de la Planificación Institucional 

Plan de Tecnología, Información y Comunicación (TIC)

Acta de compromiso

Disponible en portal de Transparencia

Instructivo y metodología para el tratamiento de denuncias y su seguimiento (Comité de Probidad y Ética Pública)

Copia del Documento de creación del Comité de Probidad y Ética Pública (CPEP) y evidencias que esté funcionando. 

Pagina web y portal IAIP actualizados

Documentación de la SEDESPA(Memorándum, oficios, etc), en materia de Control Interno.

Enlace en página web Institucional a la página de ONADICI

Campaña de Socialización en tema de Actividades de Control

Plan de Mitigación de los Riesgos

Registro de cauciones y fianzas 

Campaña de Socialización en tema de Evaluación de Riesgos.

Mapa consolidado de riesgos

Matriz para la Evaluación Análisis y Respuesta a los Riesgos. 

Plan de Gestión de Riesgos 

Copia de normativa constitucional y legal que regulan el funcionamiento de la entidad incluyendo las emitidas por las autoridades institucionales. 

Pagina web 

Campaña de Socialización en tema de Supervisión.

Plan Operativo Anual 2023

Plan Anual de Compras y Adquisiciones 2023

Boletín Trimestral de Promoción del Control Interno Institucional (I, II, III, IV)

Campaña de Socialización en tema de Información y Comunicación.

Manuales de procesos existentes

Reuniones mensuales COCOIN-SEDESPA con la evaluación de implementación mensual, acta de reunión con los acuerdos certificados y firmados con el jefe de área.

Producto 

 Juramentación del Comité de Control Interno (COCOIN) o ratificación de los miembros.

Acta de comunicación y subir a canales de comunicación virtual.

Informe final con oficio de remisión.

AECII

Informe anual de actividades cumplidas del PAT

Informe semestral de actividades COCOIN

Informe trimestral de seguimiento a plan de recomendaciones

Plan de cumplimiento de Recomendaciones

Manuales de procesos actualizados

Manuales de procesos actualizados

Campaña de Socialización en tema de ambiente de Control Interno

Políticas Institucionales

Plan Anual de Capacitación 



 

  

VII. CONCLUSIONES: 

1. Por medio de las actividades anteriormente descritas se continúan aplicando los 

componentes básicos de control interno por medio del COCOIN-SEDESPA y la unidad 

de control interno: 

a) El ambiente de control, b) La evaluación de riesgos, c) Las actividades de control, 

d) La información y comunicación, y, e) El monitoreo.  

2. Como parte del seguimiento a las recomendaciones de control interno la MAE, 

constituyó un comité para revisión y discusión de las observaciones que la unidad de 

control interno y el COCOIN hacen a la gestión administrativa, a partir del martes 17 

de octubre. 

3. Vía memorándums DM-SEDESPA 477 y 491, dirigidos a las distintas jefaturas de todas 

las unidades operativas la MAE aplico varias recomendaciones emitidas por control 

interno.  

4. Se han enviado las distintas comunicaciones de la ONADICI, socializándolas con el 

personal del COCOIN-SEDESPA, COMITÉ DE PROBIDAD Y ETICA, y todos los jefes 

involucrados en la correcta aplicación de las normas que rigen la gestión 

administrativa de la SEDESPA. 

5. Se concluyó el proceso de selección de los candidatos a Auditor Interno y se 

recibieron del TSC y ONADICI, concluyendo con la contratación de la auditora interna 

el día 30 de octubre del 2023. 

6. Se avanza con las capacitaciones planificadas por SGRH, este mes se impartió por 

parte del INFOP, una capacitación colectiva para mejorar el trabajo en equipo, 

liderazgo, evidenciando la aplicación de todo lo planificado y como parte de lo 

sugerido en la visita de mejora generada por ONADICI. 

7. Igual en las actualizaciones de las firmas de contrato desde el pasado mes de agosto, 

continuando en septiembre, octubre y noviembre la SGRH, está firmando el acta de 

cumplimiento del código de ética del servidor público. 

8. Se está cumpliendo con el proceso de construcción del sistema de control interno 

institucional, generando una gestión por procesos (Manual de procesos con su 

respectivo análisis de riesgo institucional y plan de mitigación de riesgo institucional, 

vía anexos guía MARCI, y la aplicación de todo el marco normativo a la SEDESPA), y 

se están evaluando constantemente para dar seguimiento a la implementación de 

los mismos por la vía del análisis de los flujos de trabajo y mejora a los mismos, lo 

anterior en conjunto con las unidades dueñas del proceso, y cumpliendo con los 

elementos, de existencia, difusión, aplicación, verificación y control. 

9. Se está dando seguimiento a las unidades operativas de la SEDESPA que cumplen y 

a las que incumplen con la implementación de los procesos descritos en los 

manuales, con el análisis y gestión de riesgo institucional y con el desarrollo de los 

planes de mitigación del riesgo para cada área de la SEDESPA,  con las unidades que 

incumplen, se generan acciones como capacitaciones (más de 14 en conjunto con 

ONADICI), acompañamiento por parte de la unidad de control interno, y en caso 

extremo realizar las acciones de elaboración de manuales para estas unidades y que 

ellos solo lo certifiquen, previo a generar las aprobaciones de los mismos, como se 

ha hecho con las direcciones de seguimiento de proyectos, dirección de proyectos 



 

  

municipales, unidad de transparencia, unidad de cooperación externa, unidad de 

contabilidad, unidad de comunicación institucional, y comité de probidad y ética. 

10. Se han generado los análisis de concurrencia con informes directos a la MAE, 3 hasta 

noviembre de 2023, esto derivado de las gestiones y aplicación de procesos y guía 

de aplicación MARCI, y a partir del 9 de diciembre se harán los cambios en los 

manuales de acuerdo con la realidad presupuestaria de la SEDESPA, para mantener 

la operatividad. 

11. Se genera un trabajo constante de comunicación y seguimiento a través de las 

reuniones mensuales de COCOIN (11 hasta la fecha, según constan actas 

debidamente acreditadas y actualizadas hasta septiembre por personal de control 

interno), con la participación de todos los jefes de unidades operativas de la SEDESPA 

para retroalimentarlos constantemente, y todas las reuniones necesarias para 

confirmar el cumplimiento de la guía MARCI en todas las unidades de la SEDESPA. 

12. Hasta el momento se ha cumplido con todo lo dispuesto en el plan de trabajo 

COCOIN-SEDESPA 2023, como se muestra en este informe por medio de las acciones 

realizadas y sus anexos. 

13. A todas las acciones realizadas, a los procesos y a las recomendaciones generadas se 

les da seguimiento documental, vía memorándums para dejar la respectiva evidencia 

y soporte para archivo, como consta en los anexos 60 y 62 del seguimiento AECII, y 

todo lo que costa en la documentación remitida a ONADICI, en el Google-

Drive/ONADICI-SEDESPA. 

14. Todas las circulares de ONADICI, se han compartido con los jefes de unidad 

interesados y que deben aplicar las normas establecidas, ampliando el conocimiento 

de las disposiciones de cierre de año fiscal, para antes del 15 de diciembre de este 

año. 

15. Por medio de informes mensuales se mantiene actualizada a la MAE, y otras 

autoridades que conforman el COCOIN-SEDESPA y el comité estructurado para el 

seguimiento, al igual que cada acción se comunica a MAE vía correo electrónico y 

copias de cada memorándum enviado a las distintas unidades de la SEDESPA, desde 

lo realizado por la coordinación del COCOIN-SEDESPA y la implementación del plan 

de trabajo COCOIN-SEDESPA. 

16. Por tanto y por medio del trabajo realizado tanto en el COCOIN como en la unidad 

de control interno de la SEDESPA se cumple con la responsabilidad principal por el 

diseño, la implantación, la operación, la evaluación, el mejoramiento y el 

perfeccionamiento del control interno, tal como manda el Artículo 47 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, es inherente al jerarca y a los titulares 

subordinados de cada organización. Por su parte, las jefaturas en cada área de la 

institución deben velar porque las medidas de control específicas relativas a su 

ámbito de acción sean suficientes y válidas, y porque los funcionarios sujetos a su 

autoridad jerárquica las apliquen cumplidamente. 

 

 



 

  

17. De acuerdo con la conclusión anterior y como parte del trabajo presentamos aquí el 

resumen del inventario de procesos con seguimiento desde el 2022 hasta el 24 de 

noviembre del 2023, de acuerdo con los requisitos MARCI, como parte del sistema 

de control interno: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° DIRECCIONES/DEPENDENCIAS/UNIDADES N° de procesos

1 UNIDAD DE COMPRAS 5

2 UNIDAD DE PROVEEDURÍA 3

3 UNIDAD DE BIENES NACIONALES 24

4 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES 6

5 SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 17

6 SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO 5

7 UNIDAD DE CONTABILIDAD 4

8 SECRETARIA GENERAL 5

9 UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES 2

10 UNIDAD DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 5

11 UNIDAD DE COOPERACIÓN EXTERNA 7

12 INFORMÁTICA 6

13 UNIDAD DE MODERNIZACIÓN, DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL (UDEM) 7

14 UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN (UPEG) 8

15 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 7

16 UNIDAD DE GÉNERO 3

17 DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE PROYECTOS 4

18 DIRECCION DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS MUNICIPALIDADES 5

19 DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACUERDOS 9

20 DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 13

21 COMITÉ DE PROBIDAD Y ÉTICA PÚBLICA 3

Total de procesos 148

INVENTARIO DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS

MAPEO DE PROCESOS SEDESPA



 

  

 

VIII. RECOMENDACIONES: 

1. Se recomienda a la MAE y a la coordinación técnica del despacho instruir a la 

Direcciones técnicas establecer una ruta clara y estandarizada sobre los 

procedimientos específicos a través de programas de seguimiento, acceso a la 

información y legalidad, y un marco metodológico claro, esto permitirá que cada 

técnico conozca qué acciones realizará y donde encontrar la información necesaria 

para realizar los seguimientos y las visitas en el campo, estableciendo el marco 

metodológico de trabajo y según el reglamento aprobado y hecho ley vía publicación 

en la gaceta del 2 de agosto del 2023, (se mantiene vigente). 

2. Se recomienda a la MAE y a la coordinación técnica del despacho instruir a las 

direcciones de Seguimiento de Programas y Proyectos y a la de Seguimiento de 

Programas y Proyectos Municipales, generen el plan de giras de cada dirección 

conforme a los proyectos a verificar, zonas geografías y tipo de actividades a realizar, 

estas actividades son de carácter de urgencia por el cumplimiento del POA y 

Evaluación de la Gestión, así mismo recordamos que este debe estar debidamente 

aprobado y firmado por la MAE. (se mantiene vigente). 

3. En el caso de la UPEG y transparencia se recomienda a la MAE, se concluyan los 

trabajos con el organigrama, y el mismo se publique en la página del instituto de 

transparencia según lo instruido al OIP y a la institución, ampliando a la gestión del 

2024, según los trabajos que se realizaran para elaboración del PEI 2024-2026. 

4. Por último, se recomienda a la MAE instruya a las distintas unidades operativas 

cumplan con las recomendaciones realizadas por medio de todas las comunicaciones 

como memorándums, informes y correos electrónicos ya que todas ellas aportan en 

la correcta aplicación del sistema de control interno institucional, y para evitar llegar 

a las sanciones que se establecen en los artículos 47,79 (numeral 1), y 100 de la 

LOTSC (Ley orgánica del Tribunal Superior de Cuentas). 

5. Las actividades anteriores son una base necesaria que facilitan y justifican la gestión 

ejecutiva de la MAE con los resultados institucionales para la solicitud de ampliación 

presupuestaria para el ejercicio fiscal 2024, y mejora en la implementación de los 

procesos de control interno institucional y la aplicación de la guía MARCI, en esta 

institución, adicionando que todas son de obligatorio cumplimiento después de la 

emisión de la aprobación del reglamento interno de trabajo de la SEDESPA y los PCM-

023-2023, PCM-025-2023,  y el reglamento de la SEDESPA. 

 

 

 

_______________________________________________ 

Ingeniero Mario Reyes Salgado 

Coordinador COCOIN-SEDESPA 



 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comité De Control Interno Institucional 

SEDESPA 

Informe des Enero 2023 
Plan de Trabajo COCOIN- enero a junio 202 



 

  

 

• Memorándum de remisión de informe semestral 2022

 
 



 

  

 

• Convocatoria de primera reunión COCOIN-SEDESPA 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Solicitud de remisión de miembros a juramentar/ratificar 

 
 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Juramentación de COCOIN-SEDESPA 

 
 



 

  

 

 

 

 

• Reunión de revisión de procesos administrativos y flujos de Interacción 

 

 



 

  

 

 

• Acta de juramentación miembros del COCOIN-SEDESPA 

 



 

  



 

  

 



 

  

• Reglamento para la creación y funcionamiento del COCOIN 

 
 

 

 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  

 
 

 

 

 

 



 

  

• Plan Anual de Trabajo COCOIN-SEDESPA 2023 

 
 

 

 

 



 

  



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Acta de compromiso de la MAE con la implementación del MARCI 

 
 

 

 

 



 

  

 
 

 

 

 

 



 

  

• Plan de necesidades del personal 

 



 

  



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Plan de Vacaciones 

 



 

  

 



 

  



 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Plan de capacitaciones (oficio dirigido a INFOP) 

 



 

  

 
 



 

  

 

 
Febrero 2023 

  



 

  

 

• Memo IT 003-2023 según Plan TIC



 

  



 

  



 

  



 

  

 

 

 

 



 

  

• Registro de cauciones y fianzas 

 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Socialización MARCI



 

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

 



 

  

• Creación y acceso a la nube Google Drive 

 



 

  

 

• Creación de enlace página web 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de documentos de manera digital para subir al portal de transparencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Reunión mensual COCOIN-SEDESPA 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

• Oficio de cambio de Analista de ONADIC 

 

I 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Remisión de Políticas Institucionales a la ONADICI 

 
 

 



 

  



 

  



 

  



 

  

 
 

 

 

 

 



 

  

• Capacitación MARCI componente ambiente de control 

 



 

  

 
 



 

  



 

  

 
 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

• Remisión de información con los avances del proceso de contratación del Auditor Interno 
a ONADICI.



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Proceso de conformación del Comité de Probidad y Ética Pública (CPEP) 

 
 

 

 

 



 

  

• Capacitación virtual en componente Gestión de riesgos 

 



 

  



 

  

 
 



 

  

• Remisión a ONADICI de los análisis de riesgo (subido a la nube) de todos los procesos actualmente 

establecidos en la SEDESPA, como parte del cumplimiento del componente MARCI, análisis de riesgo, en 

fecha 24 de febrero del 2023 y oficio de remisión en fecha 28 de febrero 2023. 

 

•  
 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

Marzo 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Reunión COCOIN-SEDESPA marzo 2023. 

 
 

 

 

 



 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

Fotos de reunión COCOIN-SEDESPA 06 de marzo 2023. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

  

 

 

• Proceso de Conformación del CPEP. 

 
 



 

  

 

 

 
 

 

 

 



 

  

 

 

 
 

 



 

  

 

• Capacitación socialización MARCI 

 
 

 

 

 

 



 

  

 

 

•  

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Capacitación: componente actividades de control e información y Comunicación. 

 

 
 

 

 



 

  

 

 

 
 

 



 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Socialización ONADICI: componente supervisión 

 



 

  

 

  
 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

                         

 

 

  



 

  

• Oficio para autorizar la participacion de los candidatos en el Comité de Probidad y Ética 

Pública. 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

• Creación del Boletín Trimestral actividades realizadas por el COCOIN-SEDESPA 

 

 



 

  

• Entrega a ONADICI de los Planes de Mitigación de la Unidades de SEDESPA 

   



 

  

• Remisión del informe trimestral  

 

 

 



 

  

• Tercera Reunión mensual del COCOIN-SEDESPA 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

  



 

  

 
 

 

 

Abril 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a anexos 50 y 51 de la Evaluación Separada a la unidad de Subgerencia de RRHH, 

Servicios Legales, Despacho Ministerial, UPEG, IT, Subgerencia de Presupuesto, Compras y 

Contrataciones, Seguimiento de Programas y Proyectos, Gerencia Administrativa, Materiales 

y Suministros, Comunicación Institucional y Unidad de Transparencia e Información. 

 

 



 

  

 

 

 

 

 



 

  

• Se solicita información de verificación del anexo 50. 

 

 

 

 



 

  

• Se solicita información de verificación de los anexos 50 y 51. 

 

 

 

 



 

  

• Se solicita información de verificación de los anexos 50 y 51. 

 

 



 

  

• Se solicita información de verificación de los anexos 50 y 51. 

 



 

  

• Se solicita información de verificación de los anexos 50 y 51. 

 



 

  

• Se solicita información de verificación de los anexos 50 y 51. 

 



 

  

 

 

 



 

  

• Se solicita información de verificación del anexo 50. 

 

 



 

  

• Se solicita información de verificación del anexo 51. 

 

 



 

  

• Se solicita información de verificación de los anexos 50 y 51. 

 

 



 

  

 

 



 

  

• Se solicita información de verificación del anexo 50. 

 

 

 



 

  

• Se solicita información de verificación del anexo 50. 

 

 



 

  

 

• Seguimiento a las Recomendaciones de la Evaluación Separada 

 

 



 

  

 

• Remisión para firma del Plan de las Recomendaciones de la Evaluación Separada.  

 



 

  

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud de las matrices 25, 27 y 30 (Análisis y Evaluación de Riesgos DPP).     

 

 

 



 

  

• Solicitud de las matrices 25, 27 y 30 (Análisis y Evaluación de Riesgos DGTM)     

 

 

 



 

  

• Invitación para participar en la elección del CPEP. 

 



 

  

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Invitación para capacitación virtual de la STLCC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Solicitud para la creación de creación de formulario, para votación electrónica del CPEP. 

 

 

 

               

 



 

  

 

 

• Recordatorio de la entrega de los productos de los anexos 50 y 51 de las Recomendaciones 

del Plan de Seguimiento de la Evaluación Separada. 

 

                     

 



 

  

              

 

 



 

  

• Solicitud a la Unidad de Infotecnología la creación del enlace para la votación del CPEP. 

 



 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud de remisión de Convocatoria para elección del CPEP 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

 

 

 

 

Mayo 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Reunión mensual del COCOIN-SEDESPA Mayo 2023 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

     

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud para la elaboración del Informe de la Autoevaluación de Control Interno 

Institucional. 

 

 

 



 

  

• Solicitud del Subproceso de la Unidad de Desarrollo y Gestión Técnica Municipal. 

 

 

 



 

  

• Solicitud del proceso pendiente de Seguimiento y Desarrollo de Programas y Proyectos. 

 

 



 

  

• Solicitud de los cambios de los procesos de Unidad de Políticas Públicas. 

 

 



 

  

• Solicitud de la mejora de procesos de Subgerencia de Recursos Humanos. 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud de la actualización y corrección de los procesos de la Unidad de Bienes Nacionales. 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud de la actualización del sub procesos de la Unidad de Contabilidad. 

 

 

 

 



 

  

• Autorización de salida para Jornada de Capacitación: Cultura de Transparencia, Control 

Interno, Integridad Pública y Rendición de Cuentas. 

 

 



 

  

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 



 

  

 

 

 

 

 



 

  

• Remisión del Informe Ejecutivo que realizó la Comisión Coordinadora del CPEP. 

 

 

 

 

 



 

  

• Reunión de la Autoevaluación de Control Interno Institucional con el enlace de ONADICI 

 Lic. Dayana Mejía. 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Capacitación virtual para el llenado de los anexos 53a, 53b,53c, 56, 59, y 61 de la guía MARCI, 

para entrega del informe AECII. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud de finalización del proceso de Contabilidad a la Subgerencia de Presupuesto.  

 

 



 

  

• Solicitud de avances del manual de Procesos de la Dirección de Desarrollo y Gestión Técnica 

de Municipalidades. 

 

 

 

 

 



 

  

• Seguimiento a la mejora de los procesos de la Subgerencia de Recursos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Seguimiento al manual de procesos de la Dirección Seguimiento de Programas y Proyectos. 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Seguimiento a la actualización y corrección de los procesos de la Unidad de Bienes 

Nacionales. 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de Informe AECII y demás anexos. 

 

 

 



 

  

• Se remite a la MAE Informe de Seguimiento de Recomendaciones realizada por la vía del 

Informe de Evaluación Independiente. 

  



 

  

• Remisión de informe mensual acumulado COCOIN- SEDESPA 

 

 

 



 

  

• Reunión mensual COCOIN-SEDESPA / Resultados AECII 

 

 

 

  



 

  

 

• Solicitud de apoyo para la creación enlace de página web SEDESPA, para subir información 

requerida por ONADICI. 

 

 

 

 



 

  

 

• Solicitud para la elaboración del segundo boletín trimestral. 

 

 

 



 

  

 

• Solicitud de Análisis sobre Informe Técnico en respuesta a ONADICI de Visita de Mejora 

Continua I N°. STLCC-ONADICI-VMC 001-03-2023. 

 

 

 



 

  

 

INFORME TÉCNICO DE VISITA DE MEJORA CONTINUA I. 

  



 

  

 

 

 

 

 

Junio 2023 

  



 

  

 

• Reunión con ONADICI para discutir la evaluación de seguimiento de la Subgerencia de 

Recursos Humanos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Reunión mensual COCOI-SEDESPA socialización del AECII 

 

 

 

 



 

  

                    

 

 

                  

 

 

 

 

 

                   



 

  

 

                  

  

              

 

 

 

 

 

 



 

  

• Envio de informe de documentos remitidos por RRHH como evidencia de cumplimiento y 

seguimiento a las recomendaciones. 

 

 



 

  

• Seguimiento a medidas de control interno. 

 

 

 

 



 

  

• Convocatoria para revisión de insumos de la elaboración del Informe Trimestral 

Anticorrupción. 

   

                

 

 

 



 

  

• Remisión del Informe de Respuesta a Visita de Mejora Continua, entregado en las 

oficinas de ONADICI.  

 

         

 

 

 



 

  

• Informe de Respuesta a Visita de Mejora Continua 

 

 

          

 

                  



 

  

• Seguimiento de los avances de la Subgerencia de RRHH para el Informe Trimestral de la 

Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

 

 

  



 

  

• Remisión de las observaciones y flujograma del proceso de actividades para la solicitud de 

viáticos de las Direcciones Técnicas y la respuesta de la Gerencia Administrativa. 

 

 

  

 

 

 



 

  

Flujograma de Actividades Para Solicitud de Viáticos Unidades Técnicas. 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

• Solicitud de avances a la subgerencia de RRHH del plan de cumplimiento de las 

recomendaciones del cuestionario AECII.

 



 

  

 

 

• Solicitud de avances a Monitoreo de Comunicaciones del plan de cumplimiento de las 

recomendaciones del cuestionario AECII. 

 



 

  

 

 

• Solicitud de avances a unidad de Infotecnología del plan de cumplimiento de las 

recomendaciones del cuestionario AECII. 

 

 



 

  

 

 

• Se reciben documentos enviados de la Subgerencia de Recursos Humanos, requeridos 

como soporte del Informe Trimestral Anticorrupción. (Vía correo electrónico) 

 

 

 



 

  

 

• Solicitud de avances a la Unidad de Transparencia de la información para la elaboración del 

informe del segundo trimestre de la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción. 

 

               

  



 

  

• Solicitud de avances a la Unidad de Infotecnología para la elaboración del informe del 

segundo trimestre de la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

 

 

            



 

  

• Solicitud de avances a la dirección de Seguimiento al Desarrollo Municipal para la 

elaboración del informe del segundo trimestre de la Secretaría de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción. 

 

 

 



 

  

• Invitación a la jornada de capacitación sobre “La Planificación Operativa Anual”. 

 

  



 

  

• Capacitación del Marco Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos, 

según el Plan Anual para la implementación del MARCI en cumplimento con el inciso 4.7. 

 

 

 



 

  

• Autorización para que todo el personal participe en la capacitación del MARCI, según 

invitación Oficio No. STLCC-OADICI-612-06-2023. 

 

 

 



 

  

• Autorización para todo el personal de la secretaría para el proceso de capacitación MARCI. 

 

 

  



 

  

 

• Seguimiento a la solicitud de avances a Monitoreo de Comunicaciones del plan de 

cumplimiento de las recomendaciones del cuestionario AECII. 

 

 

 



 

  

• Seguimiento a la solicitud de avances a unidad de Infotecnología del plan de cumplimiento 

de las recomendaciones del cuestionario AECII. (Diseño de la página web y/o estatus del 

diseño) 

 

 

 



 

  

• Seguimiento a la actualización de la información con respecto al proceso de conformación 

de la Unidad de Auditoría Interna (proceso Plaza de Auditor Interno). 

 

 



 

  

 

• Remisión de la cauciones y fianzas de la unidad de Compras y Adquisiciones solicitado en 

el Art. 97 de la Ley Orgánica del TSC y 127 de su reglamento según lo solicitado por el 

MARCI. 

 



 

  

• Solicitud de Materiales de oficina y equipo de computo para la Unidad de Control 

Interno Institucional. 

 

 

  



 

  

• Cambio de Enlace en referencia al Programa 11  ”Gestión y Seguimiento de Programas 

Proyectos y Acuerdos” y notificación de asignación de analista por parte de UPEG al Ing. 

Mario Reyes. 

 

 

                



 

  

• Actualización de Proceso Plaza de Auditor Interno. 

 

              

 



 

  

                                 

                                



 

  

• Actualización de información de las cauciones y fianzas.  

 

    

  



 

  

• Reunión mensual COCOIN correspondiente al mes de julio2023. 

 

 

  



 

  

 

• Remisión del informe trimestral COCOIN-SEDESPA. 

 

 

 

 



 

  

 

• Solicitud a la SGRH del Plan Anual de Capacitaciones, anexo 19 

 

 
 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Unidad de Infotecnología del Plan de Tecnología de Información y 

Comunicación, anexo 32  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Oficio DM-SEDESPA-353 remisión del Informe Trimestral Anticorrupción 

correspondiente al II trimestre, de la Secretaría de Estado para el Desarrollo y 

Seguimiento de Proyectos y Acuerdos (SEDESPA) 

  



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Envío del manual de procesos y procedimientos con sus matrices de análisis de riesgo y 

sus respectivos planes de mitigación de la Dirección de Seguimiento de Proyectos y 

Acuerdos y la Dirección de Proyectos Municipales. 

 

 

. 

 

 



 

  

• Remisión de la SGRH del Plan Anual de Capacitación para el Segundo Semestre   



 

  

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

 

  



 

  

 

•  Recomendaciones del Informe Semestral del Control Interno Institucional para la Unidad 

de Planeamiento y Evaluación de la Gestión.  



 

  

 

• Recomendaciones del Informe Semestral de Control Interno para la Dirección de 

Seguimiento al Desarrollo Municipal.  



 

  

 

• Recomendaciones del Informe Semestral del Control Interno Institucional para la 

Coordinación del Seguimiento de Programas y Proyectos Financiados con Fondos 

Internacionales. 

  



 

  

 

Julio 2023 

  



 

  

• Lista de asistencia Reunión Mensual COCOIN-SEDESPA correspondiente al mes de Juilo. 

 

              

 

 
 

 

 

 

 

  



 

  

  



 

  

 

 

 

 

• Solicitud a la SGRH del llenado del anexo 19, con la información que se remitió. 

 

 
 

 

 

 



 

  

 

• Respuesta al Memorándum No. COCOIN-SEDESPA-120-2023 donde se solicita el anexo19 

Plan Anual de Capacitación.  



 

  

 

• Seguimiento del Memorándum COCOIN-SEDESPA-118-2023 de la solicitud del Plan de 

Tecnología, Información y Comunicación anexo 32. 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Solicitud del manual de procesos y procedimiento del Comité de Probidad y Ética 

Pública. 

 

 
 

 



 

  

• Se le solicita a la UPEG Informe Trimestral de Cumplimiento de la Planificación 

Institucional, I y II trimestre 2023. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Remisión del Informe Trimestral de Cumplimiento de la Planificación Institucional-I 

Trimestre con la Implementación del Marco Rector de Control Interno Institucional 

(MARCII) por parte de la UPEG. 

  



 

  

• Se pasa a firma a la Secretaria General  las Subsanaciones de los anexos 19 y 32. 

  

 

 

 
 

 

 

 



 

  

• Requerimiento del funcionamiento de la página Web de la SEDESPA a la Unidad de 

Infotecnología. 

  

 
 

                       
 



 

  

• Solicitud a la Dirección de Sitemas de Seguimiento de Proyectos y Acuerdos del manual 

de Procesos y Procedimientos y su matrices de riesgo y mitigación. 

 

 
 

  

 

 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

• Solicitud al Comité de Probidad y Ética del manual de Procesos y Procedimientos y sus 

matrices de riesgo y mitigación. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

• Solicitud a la Unidad de Género del manual de Procesos y Procedimientos y sus matrices 

de riesgo y mitigación. 

 

 

 

 
 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Diección de Desarrollo de Proyectos del manual de Procesos y 

Procedimientos y sus matrices de riesgo y mitigación. 

 

 

 
 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Diección de Seguimiento de Programas y Proyectos Financiados con Fondos 

Internacionales del manual de Procesos y Procedimientos y sus matrices de riesgo y 

mitigación. 

 

 
 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la UPEG del manual de Procesos y Procedimientos y sus matrices de riesgo y 

mitigación. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Unidad de Modernización  del manual de Procesos y Procedimientos y sus 

matrices de riesgo y mitigación. 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del manual de 

Procesos y Procedimientos y sus matrices de riesgo y mitigación. 

 

 
 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Unidad de Infotecnología del manual de Procesos y Procedimientos y sus 

matrices de riesgo y mitigación. 

 

 

 
 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Secretaría General del manual de Procesos y Procedimientos y sus matrices 

de riesgo y mitigación. 

 

 
 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Dirección Legal del manual de Procesos y Procedimientos y sus matrices de 

riesgo y mitigación. 

 

 

 
 

 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Subgerencia de Recursos Humanos del manual de Procesos y 

Procedimientos y sus matrices de riesgo y mitigación. 

 

 

 

 
 



 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Subgerencia de Recursos Materiales y Suministros del manual de Procesos 

y Procedimientos y sus matrices de riesgo y mitigación. 

 

 

 
 



 

  

 
 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

  

• Solicitud a la Subgerencia de Presupuestos del manual de Procesos y Procedimientos y 

sus matrices de riesgo y mitigación. 

 

 

 



 

  

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Manual de Gestión de Denuncias, Quejas y Sugerencias de CPEP. 



 

  

 

  



 

  

 

• Remisión del Informe Trimestral de Cumplimiento de la  Planificación Institucional-II 

Trimestre.   



 

  

 

• Informe Seguimiento y Evaluación Física y Financiera del Plan POA Presupuesto II 

Trimestre.  



 

  

• Memorándum recibido No. DS-75-2023 mejoras al manual de procesos y procedimientos 

de la Dirección  



 

  

 

  



 

  

• Memorándum de incumplimiento de entrega de actualización de productos para la Unidad  

de Comunicación Institucional. 

 

 

 

 

 



 

  

• Memorándum de incumplimiento de entrega de actualización de productos para la Unidad 

de Modernización. 

 

 

 

 

 



 

  

• Memorándum de incumplimiento de entrega de actualización de productos para la Unidad 

de Transparencia . 

 

 

 

 



 

  

• Reunión Socialización de la página web de la SEDESPA en el salón de Técnicos, jueves 20 

de julio 2023. 

           

                         

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         

                      

                                     

                              

     

                             

                  

 

 

 



 

  

• Oficio No. COCOIN-SEDESPA-013-2023 enviado a la Lic. Ericka Arely Suazo Bonilla donde se 

remite copia de la publicación en el periódico del CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA 

OPTAR AL CARGO DE DIRECTOR DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA. 

                                      

                      

                                     

                              

     

                             



 

  

 

 

 

  



 

  

 

• Solicitud de firma de la Secretaria General para el Plan Anual de Vacaciones (anexo 36) 

  



 

  

                  

• Memorándum de incumplimiento de entrega de actualización de productos parala 

Dirección del Sistema de Seguimiento y Gestión de Programas y Proyectos. 

  



 

  

 

• En cumplimento a lo dispuesto en la normativa aplicable vigente se recibe firmado y 

sellado copia del organigrama aprobado. 

  



 

  

 

 

  



 

  

 

  



 

  

• Remisión del anuncio del periódico del CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA OPTAR AL 

CARGO DE DIRECTOR DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA. 

 

 

  



 

  

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

• Solicitud de firma delegada de la Abogada Heidy Montoya como subsanación anexo 36 

para el Plan Anual de Vacaciones, según lo solicitado por la ONADICI. 

  



 

  

• Memorándum de incumplimiento de entrega de actualización de productos, de los 

manuales de Procesos y Procedimientos. 

 

 

  



 

  

• Remisión del informe semestral COCOIN-SEDESPA en cumplimiento con el Plan de Trabajo 

Anual del Comité de Control Interno. 

 

 

 

  



 

  

• Respuesta a Memorándum No. COCOIN-SEDESPA-126-2023 con el envío del borrador en 

PDF del 1er avance del manual de procedimiento de SIGEPP. 

 



 

  

 

  



 

  

• Memorándum No. UPEG-SEDESPA-044-2023 Remisión del organigrama generado por la 

UPEG en el marco de las recomendaciones del Informe Semestral de Actividades del 

Control Interno Institucional.  

 

 

 

 

 

  



 

  

• Se remite a ONADICI subsanaciones de los anexos 9, 19, 32 y 36. 

 

  



 

  

• Remisión a ONADICI del Informe Trimestral COCOIN-SEDESPA 2023. 

  



 

  

 

 

 

 

 

Agosto 2023 

  



 

  

• Solicitud para las unidades pendientes de entrega de los productos para que la página 

Web entre en funcionamiento.  

 

 

  



 

  

• Reunión mensual Agosto COCOIN-SEDESPA. 

 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de las matrices 25, 27, 30 y 31 matrices de gestión de riesgo y mitigación de 

riesgos de la UPEG.   

 

 

  



 

  

• Solicitud de envío de las actualizaciones de la página Web de la SEDESPA. 

 

 

 

 

 



 

  

• Agenda de reunión mensual COCOIN-SEDESPA correspondiente septiembre 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

  



 

  

 

 

 

  



 

  

 

• Solicitud de las 13 actas pendientes de las reuniones mensuales sostenidas hasta la fecha 

del COCOIN-SEDESPA. 

 

 

 



 

  

• Comunicación de correo disponible para la licencia de Visio. 

  



 

  

 

• Solicitud de insumos para elaboración del Informe Trimestral Anticorrupción de la  

SEDESPA para presentar a la STLCC y carga del III trimestre en el SIGPRET. 



 

  

 

 

  

 

 

  



 

  

• En vista del incumplimiento en la fechas acordadas para remitir la información se hace  

solicitud de remisión de las actualizaciones para la página Web.  

 

 

 



 

  

• Solicitud de la actualización de la información de la dirección de proyectos y dirección de 

proyectos municipales para página Web. 

  



 

  

 

• Remisión del informe Trimestral de Actividades (mayo-julio) CPEP-SEDESPA. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud del estatus de la información pendiente solicitada como complemento por el 

IAIP. 

 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de informe de seguimiento de la Evaluación Separada. 

 

  



 

  

 

• Memorándum de solicitud de información para la retroalimentación de la página Web. 

 

 
 

 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

• Oficio para la ONADICI comunicando el cumplimiento con los acuerdos, según taller 

DIAGNOSTICO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DEL 

SECTOR PÚBLICO, CONSIDERANDO EL AÑO 2022 COMO BASE EN EL PROCESO DE 

IMPLEMENTACIÓN DEL MARCO RECTOR DE CONTROL INTERNO DE LOS RECURSOS 

PUBLICOS (MARCI) de fecha de 2023.  

 

  



 

  

• Remisión a ONADICI del informe de seguimiento individual de las recomendaciones y el 

seguimiento de recomendaciones e informe de evaluación separada de control interno 

institucional diciembre 2022. 

  



 

  

 

• Memorándum de los lineamientos para acceso a los espacios restringidos. 

 

 



 

  

 
 

 

 

 

 

  



 

  

• Recomendaciones a la subgerencia de Recursos Humanos. 

 

  



 

  

 

  



 

  

 

  



 

  

 

 

• Solicitud de requisición de perfiles de puestos e insumos conforme a la formulación del 

plan Operativo Anual (POA)-Presupuesto 2024 de la SEDESPA. 

 

 
 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Oficio a ONADICI solicitando información acerca del concurso del Auditor interno e 

informar que el TAECII 2022 se finalizó el 22 de agosto 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Memorándum envío de solicitud de requisición de los perfiles de puestos y cuadro de 

insumos de la Unidad de Control Interno, para formulación del Plan Operativo Anual 

(POA)-Presupuestos 2024. 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Solicitud del acta de la entrega de llaves a la oficina asignada a la Unidad de Control 

Interno. 

 

                   

 



 

  

• Recordatorio segunda ocasión, que la página debe de estar publicada y de manera 

funcional a más tardar el 31 de agosto de 2023, como requerimiento de la Secretaría de 

Transparencia y Lucha contra la Corrupción, en base a las 21 observaciones que se nos 

hicieron al no contar con la página web, lo anterior para cumplir “Visibilidad y Publicidad 

de la Información”, INTIP.

                          
 



 

  

 

• Memorándum en respuesta a las consultas verbales acerca del proceso del concurso de 

auditor interno. 

 



 

  

           

• Memorándum de recordatorio que la pagina web debe de estar en funcionamiento para el 

día de hoy 31 de agosto. 

             

 

 

 



 

  

• Remisión del informe trimestral de actividades realizadas por el COCOIN-SEDESPA, para 

luego ser remitida a la ONADICI.  

 



 

  

• Se recibe del SIGEPP vía correo electrónico enlace de la carpeta compartida ONE DRIVE 

institucional con el documento correspondiente al manual de procesos de dicha dirección, 

en formato PDF y editables del mismo. 

 

  



 

  

 

 

  



 

  

 

 

 

 

Septiembre 

2023 

  



 

  

 

• Solicitud de apoyo para comenzar con la elaboración del tercer boletín trimestral, enviado 

por correo con las actividades que corresponden al mes de julio. 

 



 

  

• Reunión mensual COCOIN-SEDESPA correspondiente al mes de septiembre, en el salón de 

técnicos, programada para el lunes 4 de septiembre. 

 

 

 



 

  

 

 

• En seguimiento al Memorándum No. UPEG-SEDESPA-049-2023, se le solicita envío de la 

información generada en las encuestas con la información de las municipalidades. 

 

 

 

 



 

  

• Respuesta al Memorándum No. SGRH-SEDESPA-451-2023 con la remisión de las 

evaluaciones de desempeño del personal de la Unidad de Control Interno. 

 

 

 

 



 

  

• Se remite copia del manual de procesos de la Unidad de Transparencia con sus 

correcciones correspondientes. 

 

 

          

 



 

  

 

• Se remite copia física de manual de procesos de la Unidad de Comunicación Institucional 

para revisión y proceder a firma. 

 



 

  

• Solicitud para hacer remisión a la Unidad de Control Interno la información solicitada para 

centralizar los insumos para la elaboración del Informe Trimestral Anticorrupción de la 

SEDESPA. 

 

 



 

  

 

• En respuesta al Memorándum COCOIN-SEDEPA-150-2023 como cumplimiento a la 

recomendación permanente en la autoevaluación y evaluación separada según MARCII, se 

adjunta Acta de Compromiso de los empleados al Código de Ética y Servidor Público.  

  



 

  

  



 

  

 

• Solicitud de acceso a los correos electrónicos del personal de SEDESPA para comunicación 

de elementos del MARCII que se deben socializar. 

 

 



 

  

• En respuesta al Memorándum No. UPEG-SEDESPA-049-2023, remisión de insumos para la 

elaboración del Informe Trimestral Anticorrupción, documentación soporte vía correo 

electrónico. 

  



 

  

 

  

• Solicitud del envío de los resultados de la evaluación de desempeño del personal de la 

SEDESPA para el seguimiento trimestral a las recomendaciones que se generaron posterior 

a la aplicación del AECII. 

 

 

 

 



 

  

•   Segundo Recordatorio de la solicitud para hacer remisión a la Unidad de Control Interno la      

información solicitada para centralizar los insumos para la elaboración del Informe Trimestral 

Anticorrupción de la SEDESPA. 

 

 

 



 

  

• Remisión del Informe de Actividades del Comité de Probidad y Ética (Acumulado de mayo a 

septiembre 2023). 

 

 

 



 

  

 

 

  



 

  

• En seguimiento al Memorándum COCOIN-SEDESPA-162-2023 se solicita remitir 

observaciones y de no haberlas remitir dicho manual ya firmado y sellado. 

 

 



 

  

 

• En seguimiento al Memorándum COCOIN-SEDESPA-161-2023 se solicita remitir 

observaciones, y en caso contrario de no haber, remitir dicho manual con firma y sello. 

 

 



 

  

• Remisión de las observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la 

Unidad de Compras y Adquisiciones. 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Recordatorio de remisión de la actualización de procesos de la UPEG con los 2 procesos 

faltantes con su respectivo análisis de riesgo y plan de mitigación, según los formatos 

requeridos por ONADICI y la guía de aplicación MARCII. 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Solicitud del correo institucional para Alberto Enmanuel Velásquez Rivera, porque hasta la 

fecha no se le había asignado. 

 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de las observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la  

Unidad de Modernización. 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

• Remisión de las observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la  

Unidad de Género. 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de las observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la  

Secretaria General. 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de las observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la  

Unidad de Servicios Legales. 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de las observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la  

Dirección de Desarrollo de Proyectos. 

 

 

 



 

  

• En la revisión del manual de procesos de SIGEPP se da por aprobado el mismo y se solicita 

la impresión de dicho manual con las firmas de elaboración y revisión del personal de 

SIGEPP. 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de las observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la  

Unidad de Infotecnología. 

 

 

 



 

  

 

 

• Remisión de las observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la  

Subgerencia de Recursos Materiales y Suministros. 

 

 



 

  

•    Remisión de las observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la Unidad 

de Compras y Adquisiciones. 

 



 

  

• En la revisión del manual de procesos de la UPEG se da por aprobado el mismo y se solicita 

la impresión de dicho manual con las firmas de elaboración y revisión del personal de la 

UPEG. 

 



 

  

• En la revisión del manual de procesos de la Subgerencia de Recursos Humanos se da por 

aprobado el mismo y se solicita la impresión de dicho manual con las firmas de elaboración 

y revisión del personal de la Subgerencia de Recursos Humanos. 

 

 



 

  

•  En la revisión del manual de procesos de la Unidad de Compras y Adquisiciones se da por aprobado 

el mismo y se solicita la impresión de dicho manual con las firmas de elaboración y revisión del 

personal de la Unidad. 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de las observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la 

Unidad de Compras y Adquisiciones. 

 

 

 



 

  

• Recordatorio para entrega de correcciones del manual de procesos de la Unidad de 

Modernización, a más tardar el jueves 28 de septiembre del presente año. 

 

 



 

  

• Recordatorio para entrega de correcciones del manual de procesos de la Dirección de 

Desarrollo de Procesos, a más tardar el jueves 28 de septiembre del presente año. 

 

 

 

 



 

  

 

 

• Recordatorio para entrega de correcciones del manual de procesos de la Dirección de 

Servicios Legales, a más tardar el jueves 28 de septiembre del presente año. 

 

 



 

  

•     Recordatorio para entrega de correcciones del manual de procesos de la Unidad de Género, a 

más tardar el jueves 28 de septiembre del presente año. 

 

 

 

 



 

  

• Recordatorio para entrega de correcciones del manual de procesos de la Unidad de 

Infotecnología, a más tardar el jueves 28 de septiembre del presente año. 

 



 

  

•     Recordatorio para entrega de correcciones del manual de procesos de la Secretaria General, a 

más tardar el jueves 28 de septiembre del presente año. 

 



 

  

• En respuesta al Memorándum COII-SEDESPA-22-2023 se adjunta Manual de Procesos de la 

Dirección del Sistema de Seguimiento y Gestión del Programa, Políticas y Proyectos (SIGEPP). 

 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

  

• Memorándum de remisión en seguimiento al plan de trabajo programado COCOIN-SEDESPA 

2023 y en cumplimiento a las observaciones y requerimientos de ONADICI se remiten a la 

MAE los manuales de procesos de la Unidad de Compras y Adquisiciones y de la Subgerencia 

de Recursos Humanos para la firma de probación.  

 



 

  

 

• Por instrucciones del despacho ministerial, se remiten nuevamente manual de procesos de 

la Unidad de Compras y Adquisiciones, para impresión y firma nuevamente de matrices en 

vista de que el nombre de la ministra está mal escrito. 

 



 

  

• Por instrucciones del despacho ministerial, se remiten nuevamente manual de procesos de 

la Unidad de Compras y Adquisiciones, para impresión y firma nuevamente de matrices en 

vista de que el nombre de la ministra está mal escrito. 

 



 

  

 

• Solicitud de revisión y remisión del manual de procesos de UPEG, ya que no se encuentran 

firmadas las matrices. 

 

 



 

  

• Por instrucciones del despacho ministerial, se remiten nuevamente manual de procesos de 

SIGEPP, para impresión y firma nuevamente de matrices en vista de que el nombre de la 

ministra está mal escrito. 

 

 

 



 

  

• Remisión a la MAE de los manuales de Subgerencia de Recursos Humanos, Unidad de 

Compras y Adquisiciones y la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión, se 

solicita su apoyo para la firma de aprobación de los manuales de los procesos en mención, 

ya que los mismos se deben remitir a la brevedad a la ONADICI. 

 

  



 

  

• Remisión a la MAE de los manuales de UPEGG y SIGEPP, se solicita su apoyo para la firma de 

aprobación de los manuales de los procesos en mención, ya que los mismos se deben remitir 

a la brevedad a la ONADICI. 

  



 

  

 

• Por instrucciones del despacho ministerial, se remiten nuevamente manual de procesos de 

la UPEG, para impresión y firma nuevamente de matrices en vista de que el nombre de la ministra 

está mal escrito. 

 

 



 

  

• Solicitud para modificar los responsables de los cambios al procedimiento, ya que la 

verificación le corresponde al Ing. Mario Reyes como titular de la Unidad de control Interno. 

 

 

 



 

  

• Remisión de la información solicitada mediante Memorándum COII-SEDESPA-41-2023 a la 

UPEG de la SEDESPA.  

 

 

 



 

  

• En respuesta al Memorándum No. COCOIN-SEDESPA-42-2023 la Dirección de SIGEPP hace 

entrega del manual de procesos con el cambio realizado en “Responsable de los Cambios al 

Procedimiento. 

 

 

 

 



 

  

• Revisión del manual de procesos de la Unidad de Género con sus respectivas 

observaciones.   

 

 

 

 



 

  

• Convocatoria reunión mensual COCOIN-SEDESPA octubre 2023. 

 

 

 



 

  

• Se remiten a la MAE los manuales de procesos de la Dirección de Seguimiento de Programas 

y Proyectos Municipales para su respectiva firma de aprobación, para ser enviados a 

ONADICI. 

 

 

 



 

  

 

 

• Remisión a la MAE del informe semestral de actividades realizadas por el COCOIN-

SEDESPA, para luego ser remitidas a la ONADICI. 

 

 



 

  

 

• Incumplimiento de entrega de actualización de productos y en seguimiento a Memorándum 

COII-24-2023 se solicita entregar el manual de procesos de la Unidad 

de Servicios Generales con sus respectivas correcciones. 

 



 

  

• Incumplimiento de entrega de actualización de productos y en seguimiento a 

Memorándum COII-SEDESPA-17-2023 se solicita entrega del manual de procesos de la 

Unidad de Modernización y sus correcciones. 

 

 



 

  

 

 

• Memorándum COII-SEDESPA-46-2023 ANULADO. 

 



 

  

• Observaciones de manual de procesos para correcciones inmediatas de la Unidad de 

Infotecnología. 

 

 

 

 



 

  

• Memorándum de remisión de las observaciones del manual de procesos de la Dirección de 

Desarrollo de Proyectos. 

 

 



 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Octubre 2023 

 

  



 

  

 

• Reunión mensual COCOIN-SEDESPA octubre 2023. 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

  



 

  

• Según observaciones enviadas por parte de ONADICI al AECII 2023 se solicita al Comité de 

Probidad y Ética, Plan de Trabajo y manual de procesos firmados y autorizados 

respectivamente y una constancia que hasta el momento no se han recibido quejas, 

denuncias o sugerencias, para ser difundido dentro y fuera de la institución. 

 

 

 



 

  

• Según observaciones enviadas por parte de ONADICI al AECII 2023 se hace solicitud a la 

Unidad de Infotecnología del Plan de Tecnología de Información, incidencia a la información 

de seguridad del sistema y sus medios de prueba, documentación de la adquisición de 

tecnología y entrega del manual de procesos de la unidad. 

 

 



 

  

• Según observaciones enviadas por parte de ONADICI al AECII 2023 se hace solicitud a la 

Unidad de Servicios Generales documentos que sirvan como verificación de los bienes 

asegurados, a sí mismo establecer en el manual, el proceso que hace mención del 

aseguramiento de los bienes de la institución, medios de prueba de la distancia del 

desplazamiento de los vehículos asignados  y manual de procesos con los cambios 

solicitados. 

 

 



 

  

• Según observaciones enviadas por parte de ONADICI al AECII 2023 se hace solicitud a la 

Subgerencia de RRHH documentos y dictámenes en expediente de las nuevas 

contrataciones, documentos soporte de los procesos de selección de personal, soporte de 

la inducción del personal, documento soporte de como se diferencian las atribuciones y 

responsabilidades del personal, manual de perfiles de puestos y medios de prueba para la 

justificación del nivel de rotación del personal. 

 



 

  

• Según observaciones enviadas por parte de ONADICI al AECII 2023 se hace solicitud a la 

Secretaria General documento del plan de comunicación o estrategia de comunicación 

institucional aprobado y autorizado por la MAE. 

 

 

 



 

  

• Según observaciones enviadas por parte de ONADICI al AECII 2023 se hace solicitud a la 

Gerencia Administrativa presentar formularios y documentación que respalden las 

actividades financieras y administrativas que se realizan según marco normativo actual. 

 

 

 

 



 

  

• Según observaciones enviadas por parte de ONADICI al AECII 2023 se hace solicitud a la 

Gerencia Administrativa las direcciones técnicas presentar formularios y documentación 

que respalde las actividades técnicas que se realizan según marco normativo actual y manual 

de procesos vigentes. 

 

 



 

  

• Remisión de manuales modificados de la unidad de Cooperación Externa y la Dirección del 

Sistema al Seguimiento de Programas y Proyectos Municipales para firma de aprobación de 

la MAE. 

 

 



 

  

• Se da por aprobado el manual de procesos de la Unidad de Bienes, se solicita su impresión 

y las firmas correspondientes. 

 

 



 

  

• Se da por aprobado el manual de procesos de la Unidad de Proveeduría, se solicita su 

impresión y las firmas correspondientes. 

 

 

 

 



 

  

• Se da por aprobado el manual de procesos de la Unidad de Contabilidad, se solicita su 

impresión y las firmas correspondientes. 

 

 

 



 

  

• Se da por aprobado el manual de procesos de la Subgerencia de Presupuesto, se solicita su 

impresión y las firmas correspondientes. 

 

 

 



 

  

• Después de la revisión del manual de procesos de la Unidad de Cooperación Externa se da 

por aprobado el mismo y se solicita la impresión para correr sus respectivas firmas. 

 

 

  



 

  

• En seguimiento a la observaciones y requerimiento de la ONADICI se remite manual de 

procesos modificado de la Unidad de Proveeduría para firma de la MAE. 

 



 

  

• En vista y en revisión del manual de procesos de Bienes Nacionales se da por aprobado el 

mismo y se solicita su firma, para remitir a la MAE para su firma de autorización. 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

• Remisión de las observaciones para corrección del diagrama de flujo del manual de procesos 

de la Unidad de Género. 

 



 

  

• En seguimiento al memorándum COII-SEDESPA-17-2023 con fecha 13 de septiembre del 

presente año se remitieron las observaciones para cambios del manual de procesos de la 

Unidad de Modernización 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

• Se remiten observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la Dirección 

Legal. 

 



 

  

• Se recibe de la Secretaria General el manual de procesos de esa unidad vía correo 

electrónico. 

S   



 

  

• Remisión de manual modificado del Comité de Probidad y Ética Pública para firma de 

aprobación de la MAE. 

 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de manuales modificados de la Subgerencia de Presupuesto y la Unidad de 

Contabilidad para firma de aprobación de la MAE. 

 

 

  

 

 

 



 

  

• Remisión del manual de procesos de la Unidad de Comunicación Institucional vía correo 

electrónico. 

 

  



 

  

• La Unidad de Contabilidad hace entrega del manual de procesos de dicha unidad. 

  



 

  

• Respuesta al Memorándum COCOIN-SEDESPA-164-2023 donde se solicita finalizar el 

proceso de evaluación del desempeño del personal de la SEDESPA se remiten los resultados.  

  



 

  

 

 

 

  



 

  

• Se remite nuevamente manual de procesos  de la Unidad de Bienes Nacionales, para 

impresión y firma nuevamente de las matrices en vista que el nombre de la ministra está 

mal escrito.

 



 

  

• Remisión de observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la Unidad 

de Infotecnología. 

 

 

 



 

  

• Se remiten observaciones para corrección inmediata del manual de procesos de la 

Subgerencia de Recursos de Suministro y Materiales. 

 

 

 

  



 

  

 

 

 

 

 



 

  

• Se recibieron instrucciones de la MAE para reportar a la Subgerencia de Recursos Humanos 

las ausencias laborales de carácter oficial, personal o de cualquier otra índole ya sea de 

manera verbal o por escrito, así lo amerite el caso. 

 

 

 



 

  

• Se solicita a la Unidad de Infotecnología por parte de ONADICI al AECII 2023, Plan de 

Tecnología de Información según formato de ONADICI, medios de prueba de la incidencia 

en cuanto a la información de seguridad del sistema, documentación y medios de prueba 

digital y físicos demostrando la adquisición de tecnología y entrega de los manuales de 

procesos de la unidad. 

 



 

  

•   Se solicita a la Subgerencia de Recursos Materiales y Suministros por parte de ONADICI al AECII 

2023, documentos de verificación de los bienes asegurados, establecer en el manual de procesos el 

proceso que hace mención al aseguramiento de bienes, medios de prueba para los vehículos 

asignados a la institución según el procedimiento aprobado como se verifican las distancias de los 

desplazamientos y entrega del manual de procesos de Servicios Generales. 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Recordatorio para la Secretaria General de presentar el documento del plan de 

comunicación o estrategia de comunicación institucional aprobado y debidamente 

autorizado por la MAE. 

 



 

  

• Recordatorio para la Gerencia Administrativa según el item 64 del AECII 2023, se solicita 

presentar formularios y documentación que respalden las actividades financieras y 

administrativas que se realizan según marco normativo actual y manual de procesos vigente.

 

 



 

  

• Se solicita a la Direccción de Desarrollo y Gestión Técnica Municipal en seguimiento a 

memorándums UPEG-SEDESPA-049-2023 y COCOIN-SEDESPA-159-2023 enviar actualización 

de encuestas de las alcaldías que fueron entrevistadas y que se obtuvieron respuestas 

positiva.

 



 

  

• En respuesta al memorándum No. 18-SG-SEDESPA-23 así como se indicó en la reunión se la 

dará seguimiento al AECII 2023 lo que solicitó fue la respuesta para ser enviada como 

documento adjunto para el anexo 57.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• En requerimiento y seguimiento a observaciones de la ONADICI se remite el manual de 

procesos modificado de la Unidad de Comunicación Institucional, para firma y aprobación 

de la MAE. 

 

 

 



 

  

• En requerimiento y seguimiento a observaciones de la ONADICI se remite el manual de 

procesos modificado de la Unidad de Bienes, para firma y aprobación de la MAE. 

 

 

 



 

  

 

 

• En requerimiento y seguimiento a observaciones de la ONADICI se remite el manual de 

procesos modificado de la Unidad de Infotecnología, para firma y aprobación de la MAE. 

 

 

 



 

  

• Tercer incumplimiento de entrega de la Unidad de Modernización de los productos: 

actualización del manual de procesos, actualización de los anexos 25, 27 y 30 gestión de 

riesgos y anexo 31 componente actividades de control.  

 



 

  

• Dando seguimiento a las observaciones y requerimientos de ONADICI se remite manual de 

procesos modificado de la Secretaria General para firma de aprobación de la MAE.  

 

 

 



 

  

 

• Se enlista unidades que entregaron sus manuales actualizados y enviados para firma de la 

MAE. 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Segundo recordatorio del envío de productos para la Subgerencia de Recursos Materiales y 

Servicios Generales y la Unidad de Infotecnología. 

 

 

 

 



 

  

• Instrucciones de la MAE sobre comunicar en tiempo y forma a las autoridades competentes 

las usencias por salidas, vacaciones o permisos y también informar sobre dichas ausencias 

al Asistente Ejecutivo de la Secretaría de Estado, el abogado Otho Martín Morales.  

 

 

 

 

 



 

  

 

• Remisión del Informe Trimestral de Cumplimiento de la Planificación Institucional-III 

Trimestre, con la implementación del Marco Rector de Control Interno Institucional (MARCI) 

por parte de la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión (UPEG). 

 



 

  

• Se remite Memorándum del Despacho Ministerial fecha límite para envío de manuales de 

procesos de la Dirección de Políticas para el desarrollo de Programas y Proyectos, Dirección 

Legal, Unidad de Género, Unidad de Modernización y la Subgerencia de Recursos 

Materiales y Suministros / Unidad de Servicios Generales. 

 

 

 

 



 

  

• Se recibe Plan de Cumplimiento de Recomendaciones, Anexo 57 de los hallazgos del AECII 

de esta secretaria de estado.  

  



 

  

 

  



 

  

 

 

  

• En continuidad al plan de trabajo programado por el COCOIN-SEDESPA-2023 y dando 

seguimiento a las observaciones y requerimientos de la ONADICI se remiten los manuales 

de procesos de la Unidad de Servicios Generales y la Unidad de Género para la firma de 

aprobación de la MAE.  

 



 

  

 

 

• Remisión a la Subgerencia de RRHH y a Gerencia Administrativa de terna de postulantes 

para auditor interno y donde la ONADICI solicita el Acuerdo de Nombramiento en el 

término de 5 días hábiles al TSC y dicha oficina. 

 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Se remite manual de procesos de la Dirección de Seguimiento de Programas y Proyectos 

para la firma de la  MAE para ser enviados a ONADICI. 

 

 

 



 

  

  

 

• Se remite manual de procesos de la Unidad de Servicios Legales para la firma de la   

elaboración y a su vez ser remitida a la MAE para firma de aprobación y ser enviados a 

ONADICI. 

 

 

 



 

  

•   Se remite manual de procesos de la Dirección de Desarrollo de Políticas para la firma de la  MAE 

para ser enviados a ONADICI. 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Se recibe el manual de procesos de la Dirección de Políticas para el Desarrollo de Programas 

y Proyectos para sus firmas correspondientes. 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de insumos para la elaboración del informe trimestral Anticorrupción de la 

SEDESPA para presentar a STLCC y carga del IV trimestre en el SIGPRET. 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Noviembre 

2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Reunión mensual COCOIN-SEDESPA noviembre 2023. 

 

 
 

 

 
 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

  

• Reunión mensual COCOIN-SEDESPA noviembre 2023. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Dando seguimiento al plan de trabajo anual COCOIN-SEDESPA, a las observaciones y 

requerimientos de ONADICI se remite plan TIC’s para su firma.  

 
 

 

 

 

 



 

  

• Infotecnología remite a la MAE el Plan TIC’s para firma de aprobación para ser enviado a la 

ONADICI. 

 

  



 

  

 

• Dando seguimiento al plan de trabajo anual COCOIN-SEDESPA, a las observaciones y 

requerimientos de ONADICI se remite manual de procesos de la Unidad de Modernización 

para firma de aprobación de la MAE. 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Reasignación de funciones del personal de la Unidad de Control Interno y la Unidad de 

Cumplimiento de Normativa de Programa y Proyectos. 

  



 

  

• Remisión del Plan de Comunicaciones TIC´s autorizado para entrega a ONADICI. 

 

 

 
 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Recordatorio a la MAE para firma de aprobación de los manuales de procesos de la 

SEDESPA para ser enviados a ONADICI y la Dirección de Modernización. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Se solicita información por parte de ONADICI al AECII 2023 medios de prueba para los 

vehículos asignados a la institución según el procedimiento aprobado para la verificación 

de los desplazamientos, se solicita bitácora de uso. 

 

 

 

  

 

 



 

  

• Se solicita reunión con la Auditora Interna para discutir plan anual, aplicación guía MARCI 

y así mismo hablar temas de control interno. 

 

 
 

 

 

 

 



 

  

• En ocasión de dar cumplimiento a lo establecido en el Oficio No. STLCC-ONADICI-1291-09-

2023 y Circular STLCC-ONADICI-024-2023 y en el Plan de Anual para la Implementación del 

Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (MARCI) Ejercicio Fiscal 2023 y en 

seguimiento a Oficio No. COCOIN-SEDESPA-024-2023, por lo anterior se remite subsanación 

que estaba pendiente de entregar: el Plan de Tecnología de Información aprobado y firmado 

por la MAE.  

 

 

 



 

  

• Apoyo a la UPEG para la elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI) para el período 

2024-2026 de la SEDESPA. 

 

  



 

  

 

• Segundo recordatorio a la MAE para firma de aprobación de los manuales de procesos de 

la SEDESPA para ser enviados a ONADICI y la Dirección de Modernización. 

 

 

 
 

 

 



 

  

•   Segundo recordatorio se solicita información por parte de ONADICI al AECII 2023 medios 

de prueba para los vehículos asignados a la institución según el procedimiento aprobado 

para la verificación de los desplazamientos, se solicita bitácora de uso. 

 

 

 
 

 

 

 



 

  

• Se solicita apoyo a la Unidad de comunicación Institucional para la elaboración del boletín 

trimestral COCOIN-SEDESPA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Tercer recordatorio del envío de la bitácora del uso y mantenimiento de los vehículos según 

solicitud de ONADICI al AECII 2023. 

 

 

 



 

  

• Solicitud de la bitácora mensual de uso y mantenimiento de los vehículos, como medios de 

prueba según procedimiento aprobado para verificar distancias de los desplazamientos. 

 

 

 

 



 

  

• Remisión de manera física del informe de cumplimiento de la Planificación Institucional 

debidamente firmado, sellado y recibido por la ONADICI, para ser publicado en la página 

web de SEDESPA y el portal de transparencia IAIP. 

 

 

 



 

  

• Se reciben en versión física y digital 21 manuales de procesos firmados y aprobados por la 

MAE de las unidades y direcciones operativas de la SEDESPA para ser enviados a la ONADICI.   

 

 

 

 



 

  

 

• En ocasión de dar cumplimiento a lo establecido en la Circular No. STLCC-ONADICI-001-01-

2023 y Circular STLCC-ONADICI-003-01-2023 y en el Plan de Anual para la Implementación 

del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (MARCI) Ejercicio Fiscal 2023, se 

remite Informe de Cumplimiento de la Planificación Institucional (Anexo 35).  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

  



 

  

 

• Se remite mediante oficio a la ONADICI, manuales de procesos de la Secretaria de Estado 

para el Desarrollo y Seguimiento de Proyectos y Acuerdos de las 17 unidades operativas con 

21 manuales descritos y aprobados por la MAE. 

 

 



 

  

• En ocasión de dar cumplimiento a lo establecido en la Circular No. STLCC-ONADICI-003-01-

2023 y en el Plan de Anual para la Implementación del Control Interno Institucional de los Recursos 

Públicos (MARCI) Ejercicio Fiscal 2023, se remite Informe manual de procesos de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto para corrección del Oficio No. COCOIN-

SEDESPA-026-2023. 

 

 



 

  

• Solicitud del IV informe trimestral de Cumplimiento de Planificación Institucional, con el 

objetivo de finalizar el Plan de trabajo y el llenado de informe de cumplimiento, como metas 

POA y todos los productos ya finalizados, para obligatoria publicación para el 15 de 

diciembre 2023. 

 

 

 

 



 

  

• Según lo establecido en la Circular STLCC-ONADICI No. 001-01-2023 y Circular STLCC-

ONADICI No. 003-01-2023 y en el Plan Anual para la Implementación del Control Interno 

Institucional de los Recursos Públicos (MARCI) Ejercicio Fiscal 2023, se remiten anexos 60 y 

62 (seguimiento de las recomendaciones e informe al AECII) 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

• En respuesta al Memorándum COCOIN-SEDESPA-213-2023. 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Convocatoria reunión mensual COCOIN-SEDESPA mes de diciembre 2023. 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros anexos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Evidencia de los cumplimientos publicados en el drive ONADICI-SEDESPA de los 

requerimientos y seguimientos de los objetivos del Plan de Trabajo Anual COCOIN-SEDESPA 

y guía de implementación MARCII. 

 
 

 
 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Reunión de seguimiento para apoyo por medio de capacitación y charlas de comprensión 

con las unidades con más problemas en materia de procesos, como ser comunicación 

institucional, dirección de seguimiento de proyectos, entre otras y en compañía de la unidad 

modernización, el día 20 de febrero de 2023. 

 
 

 

 



 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

• Convocatoria a todas las áreas de SEDESPA, para la revisión de procesos y flujos de 

interacción. 

 

 
 



 

  

 

 

 



 

  

 

 
 



 

  

 

 
 



 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 



 

  

 

 



 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

• Acompañamiento UPEG-SEDESPA para volver a tener acceso a los fondos de la cuenta del 

desafío del milenio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

  



 

  

 

 

 



 

  

• Historial de Seguimiento al proceso de la creación de la plaza para el Auditor Interno. 

 

     

 

 

        

 

 

 

 



 

  

 

                

                         

              

 



 

  

                                    

                                                                                        

 

 



 

  

                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


